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Turismo, .se~ eL~ic~Íonario E~:paea 
!rallééa Toürs, lo que aignific~ Vuel

este. vocablo pasa al inelés con el -
- -

de VIAJAR por placer,. gueto eta,, siendo en 

donde se empieza a desarrolla?" -

del siglo XIX, con las carecte-

De lo un terí.or ee deduce· 

oonaiatente en viajar, y, por ende, TURISTA es 
.persona que desurrolla eua antividad 1 imruleuda !)Or .._ 

_diferentes mo:tivoe, que _pueden ser .de recreo, deportivos, 

c•llt'.tralea, de aalud, etc, 

En la actualidad el TURISMO, ha adquirido un ex

loe paises del mun-
-- -principalmente en aquellos que pueden ofrecer al vi e! -

algúil atractivo, desde cualquier ptL'lto :l.e v:sta, ~·a 
histórico, bellezas naturales, clima, •_m 

aqÚello- que puede agradar al gueto, 

cost:uabree, ideomae, caracteres, necesid:..dea,~ ,:· 

"SU ESTILO DE VIDA" al decir de Ortega Y, ;G_!' 
mas_ solidaridad entre ellos, y loe lazos quei; ;.., ~.~··_: ::->:-· 

dificiln:ante podrán ro:nperse, ya que eñ, cáiió' de~·;;-:-~~.c,,!~{" 
diferencias, éstirn podrán allanarse por oiedioe p~cí;;;; >;: 

,__ ~~:~~ .. ::-~,;"-,'·' 

l 



un doble as}1eoto¡ el económico, ya· 
ia adquisición de divisae y creadora. de fúentes de tri.-

'' bájo, puesto que requiere de una serie de servicios e!~ ::>.uy -
varfo.da índole, que abarcu desde la constrticción áe víao de 
comunicación, hoteles, transportes, reconstruccién y conser
''ªCi6n de zonas arqueológi ·Ja.a, hasta al embellecir.dento de -
ciudadea, fouento de las artesaníao, agencias ce turis~o, 

que redvnda en beneficio tanto de loo pi.rti culares 
Estudo, 

El otro aspecto que reviste el interés particular, 
qu~. se ref'i ere exclnsl \•;i-.er..t.e al turi sl!lo don1ér;ti co, -~el 
sin rest!ir importancia al aspecto económico, puede·ae.; 

_ . es ei más importante, pue:;to que pari. la correctri for-
mación del concepto de nacionalidud, mejor educación ci\•ica 
cultural de un pueblo, esto es, para 1-a mejor formación 



interés pnrticulur que Ú~ne e( TURISMO, en re

a cada pn:ís miembro de la Con.'"-iidlid Intcrnucione.l, -

ilte un doble !iBpecto; el económico, ya que es ur1li for.i" 

la adquisición de divisas y creadora. de fu~1rtes ce t1·1..-

1 puesto c;ue requiere de unn serie de servicios e!~ ::1\l.Y -
Vliriada índole, que abarcu desde l!i conatrucci6n ce vías áe' 

comunicac:!..6n, hoteles, tr1muportea, reconstruccién y conser

vación de zonas nrqueolói;i J•is, hast1' '31 embellecir.iiento ce -
' el •.ul:ide1> 1 fol!lento de luB arteo!l.nÍuo, agenciliB ce turi SI:!o, 

etc., lo que redvnda en ben~ficio tanto de loti purt:icuh1rea 
cor.io de~ Estudo. 

31 otro aspecto c¡ue reviste ill interés p:;.rticular, 

es el que se refiere excluslvar:e::t.e &l turismo do~téhtico, :el 

nin rest!!r iruportuncih ul aspecto económico, ruede dc-

rse es el más importante, pue~to que puru 1& correctú for

m,aci6n del concepto de nacionúlidud, mejor educación ci\·~c¡; ~· 

pueblo, eGto eo, para la mejor forrnaci6n de 

una . ciudr.dunía es in di e:pen~r.ble conocer nuestra ru tria en fo.t 

mi:i objetiva, conocer suB !'ªi oajes, flora, t'!iuna, convivir co>: 

BUS distintos crupos étnicos, conocer sus 

uria pslabrd 1 conoce?·:ics a nosotros mis::ioe 

eraritee de wia nación. 



contando con la cooperaci6n de en, aquel 
de Salubridad Pública, Migración y Aduanas. 

Los resul tbdoe obtenido e .por la Comi si6n Pro;.Turis
mo, fueron bastante buenos, en cuanto que logró .interesar a 
9.l.guíios gobiemos estatalea que crearon Comisiones Locales 

¿Pro..'TÚ:rl amo • 
El interés por ésta naciente industria fué mayor. -

;'. Pcic~s meses después de haberse creado la CoJllisión se integr6 
i~ 'cíomisi6n Mixta Pro-Turismo, en susti tuci6n de la anterior 

~" poi;'aouerdo de la Secretaría de Gobernaci6n publicado en el : •. t 
· 1Ji!l.r:l.O Oficial de la Federación el 11 de julio de 1929. ? !~ 

"·.,:··.·:,·-- --Se.gún los considerandos del Acuerdo, :f'ué un interde_.:.\ ··,_.,::.i->-

' eco116mico, político y social lo que impulsó al Ejecutivo e.O- : .. ·.·.·• .•.. ·•.'.·:.·.· ... •.· .•. ·.····i·'··.··.· ··1a oreaci6n de éete nuevo organismo, al cual le otorga•las:- : 
Jiúl.s amplias faCul tade S para el mayor de sempei'l.o de BUS'. furioi.2' . :. r . 

/rie's,jé:ontando con la cooperación de todas las Secretá.rlall y 
t; De~artamé~toe de Eet~do, aeí como la de la iniciativa priva

.da/ · 

. :. •.·· .. · .. ·.·. .. Antes. de un ai'lo, con .el deseo de que la industria -
· ·turletica tuviera mayor desarrollo7 tanto en el ámbi:to naci,2_ 
>·.n'.h·éÓmo en el internacional, y de que el Organismo encarga-

do· de su fomento tuviera mayores alcances, el Ejecutivo decr! 
~·7• ta:lB.·creaci6n de la Comisión Nacional de Turismo, haciéndose 

18. publicación correspondiente en el Diario Oficial de '/ de -
febrero de 1930, en ol cual está incluída la Ley Orgánica de 
dicho Organismo, el cual continuaría los trabajos encargados& 
la desaparecida Comiai6n Mixta Pro-Turismo, siguiendo aquella 
bajo la Dependencia de la Secretaría de Gobernación, siendo -
el titular de ésta el Presidente nato de la Comisión 



el Diario Oficial de lu Federación 

l!licmo afio, se expide el Reglamento de la ley 

la Co:niei6n Nacional de Turismo. 

Al crearse la Secretarfo de Economía J'lucional (::ie

del 30 de noviembre de 1932, publ~cado en el Diurio -

éiul el 15 de diciembre del n::iomo año), que cambia el 

Coaercio y Trub~jc 

:por el de Secretaria de Econo:nía Jlacicnal sei:alándose entre 

;·su' competcmcia, entre otras, "Exposic:!.cnen m.:.cionuleD e in

ternucionules de turismo", se¿;ún l&. ¡:>arte i'jnal del A-rt:cu

lo '4°, que habla de lus fr;cul tades q•1e corresronden !' dicha 

Pasando la Ofici.na de Titrismo, a de¡:ender to

de ésta Secreturía. 

El hecho de !:aberse encareudo u la SecI'útaríu ce 
,Econoníu Nucionul, del Turismo, nos iienmastra q,_;,e s. '!s-r~ !iC

tividud se le este.bu conEiderf.ndo como a una au"!;éntiCl< in1n!1, 

,trja 1 l:iaa y llanamente, y, a mi parecer, no es 'iJ.sÍ, !)P.es -

con ésto pierde su carácter político, social y cult~r'Jl, as
pectos qu9 también tienen una grun relevancif. y nu solo ~l 

económico, por lo cual considero que se habíá 1ado un ~~so 

atrás. Eru de eo¡1e1·arse, con:o e.s:í lo fué, q•1e se enlllcnd'i.:·u -

La Comls:l.6n Na.:ioné.1 1 el Cü"'1 té Oficial y el ?i. tren.:!, 

TuriLmo, son croadou ¡.or acuerdo del 8 de =~·e de 1933, 
en el Diario Oficial el 27 d<::l rú c:r.o meu y año. 

'según el !!.Cuerdo, con la coo:¡:eraci6n ~e le.E ~·eure c~

Gobernaci6r,, Relaciones ::!:xteriores, Hacienda !' Gré¿i to 

Coi:.~micaciones y Obraa Públicas y con l~ del :Ja;'l,rte.

Selubridad Pliblica. Según se desprende de ~as conoi 

de, éste Acuerdo, no se incorpora nada nuevo ;¡ue r.o 



hayu tor.i,1tlo en cucntr. 1<nterio?'nlente, saivo que se le dá 

:r.ayor p;:irti ci paci 6n u la inicia ti-.•t. pri vuda. Por otro 

lado, con lu intervención de tanto organ:<. tmo como !f, Comi .. 

si6n Nacion"l, el Co¡:¡ité oncial, el Patronato y el Depar
tamento de Turis~o, as 16giuo pensar que los trabajos para 
el fo~ento y desarrollo de ésta industria en vez de ser 

.;!Xf'edi tos, se . 'curocra tizaron m:ís y loe trámites, por <!nde, 
más engorr:ioos. 

Por Decreto del 22 de marzo de 1934, publicado en 
el Diario O!'icial del 6 de abril del propio af'lo, se expi

dió nueva !.e~· de Secretarías y :Jepartacentos de Estado. 

E:1 su artículo 6° • fracci 6n XX, se continúa con si.;; 

dirando competencia de l!i Secretaría de Economía Nacional, 

El entonces Presidente de la P.epública General 

º Abel1.rdo L. Rodrígue::, el 24 1e dicie1:1bre de 1934 dá a coll.2: 
su programa de Gcbiemo en el Diario Oficial de ia Fe.,.·· 

:!eraci 6n. Por pri:nara vez 'ln la historia del Turismo en 

lfi.éxico, se iMlu~·en los propósitos del Ejecutivo en ésta .. ..;., 

mlteria, dentro de un programa de Gobierno. 

Este hecho es de eran ei¡:;nificaci6n para la 

·tria turística, ya que dentrc de dicho programo. se encuen~ 

tran ntrn•ra,; ideas para al dnurrollo y fomento del 

tales co::io la ;-ropaganun, la. el:i!loraci6n de guías de,hot~..; 
les, balnearios, playas, itinerarios, la reglamentaci6n 

ucttvidades de los guíus de 

Este plan sobrepasaba, en mucho, 

basta entonces en materia de turismo. 
Como complemento de éste plan se Decret-a 

ciembre de 1934 publicado en el Diario Oficial del 

. mhmo mes 'J af'lo) qrre el Depurtamento de Turism.o, de· 

con las formas respectivas, pase a de!'ender de 

de .la Secretaría. de Gobernación. 

Puede considerarse como 

.tivo tal medida, ya. que independientemente 



oei¡-nE•c1.on ee la encargada de la política demogr!!_. 
l:!Elteria de turismo eu intervención ee de 

importancia, por cuanto al turista extranjero ee re
fiere, por otra parte me remito a lo comentado en relación 
al.Decreto de 30 de noviembre de 1932. 

Un nuevo Decreto en relación con el turiemo, ea -: 
publicado en el Diario Oficial el 18 de mayo de 1935 1 con 
el cual ee regllilllenta la fracción XXX del artículo 2º. de 

Ley de Secretarias y Dep .. rtamentoe de Eetado, creáridose •· 
Comi si 6n Nacional de Tu.ri smo. 

El anterior Decreto, en su primer considerando, ee:... ·• 
15.ala la necesidad de que exista un Organiemo dependiente_ di ..... 
rectamente del Estado, que ee encargue de e.aumir la respone~ · 
bilidad de lae actividadee orientadoras, reguladoras y ooor-: 
dinadorae, para el mejor y máe amplio desarrollo del Turillmo 
en :Máxico; continúa: para que éee Organismo pueda responder 
a todas las necesidades a que está llamado a satisfacer, re-. 
quiere la cooperación de los altos funcionarios de la Feder~ 
ci6n mediante su respaldo, atendiendo a la importancia econ2 
mica, pol!tica y social del turi SlllO. Pero ademáe de le in
tervención de dichos funcionarios, también ee un derecho Y'
un deber la ayuda que deben prestar loe elementos de la ban
ca, del comercio y de la industria que están interesados en 
el desarrollo del turismo, intervención que debe estar suje
ta a una debida reglamentación. 

Las razones antes expueetae, indican la necesidad .. 
de crear un Con se jo Patrocinador que estaría integrado por -
loe titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, -
de Hacienda y Crédito Público, de la Economía Nacional, de -
Comunicaciones y Obras Públicae y del Departamento de Salu
bridad. Formando parte de la Comisión, aparte del Consejo 
Patrocinador, un Consejo Consultivo que eetar!a integrado, 
atendiendo a la importancia de sus intereses, y on forma pr~ 
porcional, por las empresas, Asociacionee de Turismo, Cáma-

6 



. __ ,, 

que .teniendo ·en oonaider.ic:t6n< 
la aoci 6n dir~ctÍl. de loe Con-

s;: ~o:! no serfo efioá:: rara el desurrollo del :progra!Jl& tra
zado a la Ccmieión, y además de que, sus com:ponentes.seria.n, 

·· excesi•rn!!tente numerosos, por una parte, y por otra, los aJ:. 
tes t'!lnci on:i.rios no p:1drían :!edicarlle rersonalmente al lo:"'. 
3ro d?. los fines del Comité Patrocinador, se cree convenie,!lc 
te la o:-eucifr. de :t."l Comité Ejecutivo que disponga de la:-· 
nec•)Bflri a unidad de :icci6n. 

S.:iñiÚa u continua.ci6n, que en la 

rfa kte¿¡rada la Comiai6n Nacional de Turismo, exige :Para 
la realizuci6n práctica y eficáz del vasto programa a .lle:.. 

\Í.r¡z. resoluoi6n ~nmedio.tu de los problein&.s que ae le; 

presenten, y que es indisreneable que tanto el Consejo .Fa;.· 

trocinndor como el Ccnrml ti vo, están representados por un_-

i:ins, ;· orientarlo .resl?ecto a eus soluciones. 
1 

7 



es posible _abordarlob en toda su amr•li tud, por lo :¡ue, 

pretenei~n es crec.r lCl estructura Cilrededcr de la cual 
de desarrollarse en fornu. armónica los esfuerzos -

tendientes a obtener la nás eficáz difusión de los atrac

tivos túríeticos del pu!s, la mejor educación de] 10.e:io y 

'perfeccionamiento de los servicios :i que tienen cierecltCI -

loe viSitailtes, Es decir, c¡ue el Estado, a través ée 11·. 

Comisión Nacional de Turismo, no rretende abarcar ~· r~so; 

·::ver todos y cada uno de los !'roblemas que preuenta ésta ;. 

: ~-;aotiyiciad, sie_ndo su ir.tervencj ón d::nplernente orier. ~.idcm 
ooo'rdinadora y re¡;uladora de todas las o;cti viüades relo.c:_s 

?:,!lada~ con el turismo, 

Resumiendo lo anterior, pnec!e decirse oue en vir

tud del carúci;er económico, político y aocial q,ue se le el~ 

:-.al turismo, el Estado siente la necesidad de intervenir" r.J! 
diánte un Organhmo que dependa directamente de él. Or¿;_s: 

niemo encari;ado de orientar regular ~; coordinar loa tri.ti
. ·joe.:a de~arrollar, -para cuyos fines se re~uiere no sólo ::.c. 
éoo:perac:i~n de los r.ltoc funcionurioo, sino ta:r.bién con :a 

•º '_.colaboración directa de la in!.ciatlva privada cuyae· !l.Ctiv1, 

dadee se encuentren i~teresadas en el desa~rollo del 
mo,. interven·ci6n que se le considera como \lil derecho y U.'1::: 

obligación, en beneficio de sus propios intereses. 

Nacional de Turismo, se· dab& el primer paso para el 

llo al Programa de Trabajo etj ésta l:ll.\teria dado a 

po~ el General Lázaro Cárdenas, 

El 29 de acouto·de 1936, la Secretaría 

ción, dá a conocer por medio ael 

neral de Población. 



••comret"! a la Secretaría de 

turismo del exterior y del inte~ior 
cultura, como coadyuvante indirecto 

los recursos que ofrece el territorio 

En su artículo 8°. h<ibla de la creación de 
.:;:rección General de Población, cuyas funciones serían - . 

(Út. 9º.) atender lo relativo a Demografía, Migr!ioi6n y 

Las .funciones de la Dirección en materia .da tu

son .eeñalad::.s en el artículo 16,í que o.baréa desde. 

propapmdú tur!1o1ti<ia, vigilanciu. d~ los sen'icioa, · 
o!'eación de centros ·turí~'ticos así cocó 1a mejora de loa 

organi?.ación ñe oventos da toda índole> 

~ el T:!'.tu.l.o Terce!'o, Capítulo !I, 

definición de turista lo cual 

es el extranjero que entra al 
La e~'tl:incia. 

podrá exceder de seis :;-,eses''. 
Como se vé, es ~rimero. vez que 

d<? tu!'ista., dentro de la ley. 

Es 

·;~ •tue claracen te se vá eb inco~pleta. 
En efecto, to~a.ntlo en cuenta los con:~ntarios 

'11 Primer Ca;ítulo d'l áeta Tesis (Pag. l), el 

da recreo, f!les pueC:en ser otros 

ü YiSi tar Ull deter::iinu.d.; pe<ÍD 1 de .lo cual 
de la. def:! ni ción • 



todo lo relativt' al 

loe requisitos que debe CU!!!:pl:r ~l -
,':tanto pera internarse en el Territorio Nacip

obligacione'e y derechos de que -debe gozar ya ª.!!: 
dentro de él. 

adelantos que contiene lu ley, en -
por primera vez se reglamenta la a_g_ 

de turistas a loa c:iales los consi-

podrán ejercer dictu actividad¡ mar

loa lur,ares o zonas para su ejercicio, -

evit~r el monopolio de'éete servicio. De~ 
-Be, señulan lo requisitoe a llenar para poder -

actividad de ¡;tlÍa de turistas, así conc las -

s a_ que ee harún acreedoreG ~n caso de violar al 
las disposiciones señaladas tanto en la ley coffio 

el reelamento, independientemente de la penal ei [i 

dieren lugar. 
El regla::ientCJ a_ la antedvr ley, en su parte 

al t'.1risino, ea el(Jledida en 10 de mayo da i9J7¡ 

en el Diario Ofl cial de:la Federación de 



... c.:~or otro lado, cor,Ci:dera que l!J.s activtce.des tur1stic::..s 
no sólo van enea.mirladas i;.l turista propi&m13nt.e dict.o, -
oi no que tw:.b:!.én Ec;.. ·r:!. sitan te lC•!al y al 
finidc;.1 en los artfculou 51, 62, 63 y 

ral de roblación. 

C~naidsro que ul artículo 19 del ReglamP.nto 1 es 
necesario hacerle un comentario: 

"Artículo 19 .- t:l Departan:ento de l'uriflmo, vigf 
lará lt's l•.l.;:ares o centros de diversión, á. fín de que 
se explote ni se tienigre al turista extranjero". 

En principio es una medida acertada, ya que, 
heneffoi o de la propia l ndustria y por el buen nombre de 
:rléxi co, es neceaario cuidlir que no se abuse del turista 
extri.njero y no aes. cb~oto de tratos que lo puedan ofen
·cier o .denierar, ya que cowo viai ta que es merece un tra-

·- to cordial y honrado y no explotarlo, ya que la mejor 
proraganda turística que tie pue6e hacer, os le buena im
rresi6n ror cuanto a las peroon~, ae lleve el visitante. 
D<:ie<;raciadamente, ésto ea letra muerta, ya que lo prime
ro que se hace en los centros turísticos ee buscar 11> r.i!: 

nem cld obtener mayor lucro aún en contra de suo propios_ 
:'..:itereees, :¡a '.que ruedan ser objeto de sanciones al vio
lar lati ley a a a que se deben sujetar, ~' por otr~ li.do las 

·_nutcrid:ides encar.r;"'cl'lA ':lo la vigiluncia no hace nada pe..;; 
!'ll remediarlo, no proceden con energfa y efectividad :pa
ró. acabar con ése mal ciuc a la larga puede lari:erítarae al ·~ 
ale :ars_e el turiata. 

Por otro hdo la citada disposición ea notoria,
diacriminatori11 en al oentido d!l que únicamente ea 

!iplÍ~tl.bie :para prote¿er al turi!I!ª extranjero, r;;ee tal -
parece que el turista nacional no ti~~; derecho~a ser prE_ 
tegid:i er • .;:c.n;ra de los abusos y discriminttcionea de que 
·en: muchas ocasiones ea objeto, _ror lo éual no hay razón, 

. . tanto tmo cono otro, nec~sitan estar limparadoe en 



lo. que se ref)ere !Ü control que ne ejerce 

la.o agencill.S é.e turismo, coricr.taremos algwll.Ls di~ 

~ue pcr su contenido nerecen éer anali~udas. 

Asf tenemos en pri?~er tércino, c:_ue el artículo 
la Ley, señulu l~ obligación por rbrte de las ,_ 

·:, .. :: agenoiao de ti.iri E-mo, ~¡a se trate de cm!Jreoas o personas 

:tísicas, legalmente estableciclas u ccacionalee, otorcar 

fiá.n~o. a fin de que riucdi<n orcr:i.r. 

<:i('.:·'· Por eu pll.rte el artículo 4~ del Reglamento dili-
- pone: 

,, ••• 

1

'.~ ,~~':·> ..... ·_, ,: Art ,45 .- la fiunza oue oefinlu. el Art .142 de ln. 
:%;'·•,: ·rey puede ser pernil.nen te o témporal, se¡;úr. se trute de 
•·- -- · · ¡::;i.rantizar los f'ervi cios en generul ue una ót;encia r-ri-

. vada de turi <mo, o de unE< exclusión ocu&iQnal que ;-ire
. ten de llevar a cabo un 0rg<>ni ~l!dor de excursi ene~. En 
uno -Y otro Cl:i.SO sa:!~&. otorg~ó.a la !':i an:.e. a :;e-. ti sfu.cci 6:i 

Der·1,rtal!lento de Turismo o de sus rerresentantee to 
en cuenta el volomcn de nccocics de lu !l.eenciu = 

de turismo lu import:mci!i de la excursión que 
pretenda efectuui·. 

Ahor!l. bien, _por cu1J.nto c. la fiar.za exi¡;ida a 

las .Agencias de tari scio, cor.sidero que no lrn~ raz6n pura 

ello, y~ q11e, &on como cualL,uie1· otr!i empresll. privada-de 

caractcr com_ercit:.l, digamos un hotel, reate.'.lrunte etc., 

. ,.a )oa cu.ti.e e no ae lee e;:ige fi.:.nzi< paru poder u¡>e.rar¡ -

·en 'todo ceto /,uy L~áa razón p:,~·a exigirla a una emp:esa -

' hotélera¡ ya que la reapo1Jaabilidad ror .p1ute ae ésta es 

· J10r cuanto qa~ 12ued!l.n 'rnjo su gut:.rda to.dos los_ :- : >·.té
viajero, y .el ri eBBO c;i¡e; · . , ·-• 

agenciua ee el c:isno. que 'con'.,cua1">':-
.' :~; ~] ' . 

por cuant.:i .a iae .em¡ireeas o per~~n::.l. - ·.:_ 

cari acorgailizar e~~ÚrsioriÚ, '.t]Ue;'ceon-:.__: :>_'~; 
art:! Óulo 42' 'e:! exi ete raz6~ l'!.l'll exi-

o r~alizan ~cti~Ídades 

establec:daa de oo

contrate.nte, aLofr_i 
o servicios y en \m -.:• 



Otra disposición que eetá relacionada con la an
ee el Artículo· 46, -

se refiere al procedimiento a seguir para el caso 
efectiva la fianza. 
ARTICULO 46.- El pago de la indeC1nización a tu 

o excursionistas, con cargo a la fianza otorgada 
por agencias de turismo, y la devolución de lae consti
tuídas por organizadores de excursiones se aujetarán a 
las prescripciones siguienteo: 

I.- El turista dispondrá de un plazo de quince 
dias después del regreso de su viaje o excursión, para 
presentar una quej~ ante el Departamento de Turismo. 
Transcurrido éste plazo perderá todo derecho a indemni
zación: 

II.- Examinada la queja y practicada la inves
tigación correspondiente por el personal que el jefe -
del repartamento designe, dicho funcionario determinará 
la cantidad que por concepto de indemnización correspon 
da al que jo so, o si desecha la demanda. -

III.- Si transcurridos quince días, deopués -
del regreso de una excursión, no hubiere sido presenta
da oueja alguna en contra de su organizador, será devuel 
ta á éste la fianza que al efecto hubiere constituído, -. 

Este artículo deberá insertarse para conocimien 
to de los interesados, en loo contratos y propaganda que 
hagan las agencias privadas de turismo. 

Ahora bien, en primer lugar tenemos que el Departa
mento de Turismo se constituye en órgano jurisdiccional, lo 
que viola lor artículos 13 y 14 Constitucional. Por otro 
lado el Jefe del Departamento de Turismo, es a la vez juez 
y ejecutor de sus propias decisiones, lo que va en contra 
de los principios procesales. 

Aun hay más, transcurrido el término de 15 días- -
fija para presentar alguna queJa, e~ afectado perderá 

·do derecto a la indeonización, sino la presenta ello 
tuye otra violación al Art.1159 del Código Civil para 
tri to y Territorios Federales que a la 
los c!lsos de excepción, ea necesita el 

- con_tadoe desde que una obligación pudo 



por su caracter, ea 
·CaJD.ente BUper1or a la que comenta.moa, y que éata de 
guna manera puede modificar 81 artículo 1159 del C6digo 
Civil. 

Por otro lado, el precepto coo:entado, en la fOI 
ma en que eatá radactado puede dar luear a con!ueionea, 
ya que, en primer lugar el enunciado habla de turiataa y 
excursionistas, ~e decir establece dos categor!ae de vi~ 
jeroe, coea que me parece incorrecto, pues no eXiste di
ferencia entre uno y otro, pues la única que podría haber, 
eer!a el caeo de que tratándose de excursiones, general
mente ee hace en grupo, pero sin que ésto Jea necesario; 
sin embargo, de cualquier forma se trata de turistas. 
Continúa diciendo el mencionado precepto, que la "indem
nizaci 6n a dichas personas ea con cargo a la fianza otoI 
gada por AGENCIAS DE TURISMO, y la devolucj.Ón de las con_!! 
tituidae por organizadores de excursiones se sujetarán a 
lae. prescripciones sigui en tea, •• , •• ". 

Ea de notarse que no habla de que la fianza oto,r 
gada por organizadores de excursiones se haga efectiva ~ 

por indemnización, sino que e6lo enuncia la devolución de 
la misma, sujetándose a determinadas condiciones; enten
diéndose que sólo la fianza otorgada por agencias de tu
rismo se harán efectivas por concepto de indemnización. 

La fracción I del mismo artículo, dice expreeamea 
te, •el turista dispondrá ~e un plazo de qlll.nce d:íae dee
puee de eu viaje ·o excursión ••••• •. Nóteee que aqu! no 
hace la diferencia entre turista y excursionista. 

Por cuanto a la fracción III, sólo h~bla de que -
en caso de no haber queja dentro del plazo previsto en la 

fracción que antecede, encentra del organizador de excur
siones, se devolverá la fianza otorgada; ea de observarse 
que no se eel'iala el procedimiento a seguir para hacer 
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fianza en caso da qua proceda indelll!lización, -
fracción I tan sólo habla da agencias privadás 

de turismo, más no da organizadores da excursiones, 
Por último, la parta final del multicitado ª.!: 

t!culo 46, establece que al miemo se incartarií en loa 
contratos y propaganda. que hagan le.e AGENCIAS PRI'IADAS 
DE TURISllO, lo cue.l quiere decir qua los organizadoras 
da excursiones no están obligados a hacerlo, Creo que 
lo más acertado hubiera sido enunciar qua: "El pago da 
indemnización a turistas con cargo a la fianza otorga
da por agencias privadas da turismo y organizadoree de 

excureiones, así como la devolución de las constitui
das por éstos últimos se sujetarán a las prescripcio
nes siguientes: , •• , •. 

Con facha 21 da diciembre da 19391 se publica . 
en al Diario Oficial da la Federación, un acuerdo con 
el cual se creaba. al Consejo Nacional de Turismo, el -
cual ea encargaría del fomento y desarrollo del turis
mo. 

El presenta acuerdo reviste un gran interés, 
ya que, en loe conaidarandoe expuestos por el Ejecuti
vo, noe dá una nueva concepción sobre loe fines del '?:!!: 
riemo, 

Ae! nos encontramos qua dice que, el turismo 
promueve el acarea.miento social, cultural, espiritual, 
político 1 aoonOmico 1 el conocimiento directo entra -
los pueblos e influye preponderantemente en el deearr~ 
llo progresivo del país; continúa diciendo qua tanto -
el turismo internacional como el local enaltecen loe -
valoras estéticos y la dignificación moral de loe usos 
y coetumbree popularee, eetimulándoee el fomento de 
lae artes e induetriae típica.e, deepertando el interés 
da preservarle.e en toda eu autenticidad y pureza. En 
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tercero se hace hincapié en la necesidad 
turismo inter-americano considerándolo c~ 
trascendental en la vida de las naciones 
porque éste, reafirma la solidaridad entre 

ellos, y la comunidad de intereses de eue pueblos, afian
zándose además al destino pacífico y conquiatae humanas -
que eon eu patrimonio¡ más adelante se aconseja la necee.!: 
dad inaplazable de elevar el ±'omento del turi 61110 en forma 
ordenada y continua en todas eue categorías, al igual que 
ee hace con otras industrias que también son vi tale e para .. 
la vida de loe pueblos, y que, en esa importante tarea d.J!"º 
ben participar la acción conjunta tanto del Poder 
y la inicia ti va privada previa delimi taci6n de 
de loe círculos turísticos que a uno u a otro 
cer ya en forma aislada o en combinación sus 
actividades. 

Por otro lado no encontramos con que 
ftacional de Turismo, se integraba por un Patronato Ofi
cial, una Comisión Nacional de Turismo y por Comisiones· 
Locales de Turiemo. 

El Patronato Oficial lo componían loe Secretarios 
de Gobernación, de la EconolllÍa Nacional, Relaciones Exte
riores, Hac~enda y Crédito Público, Comunicaciones y Obras 
Públicas y Jefe del Departamento del Distrito Federal o -
representantes que designara. 

La Comisión Nacional de Turi amo ee integraba, 
por loa Secretarios de Estado antes citados, máe loe de -
la Defensa Nacional, Educación y Agricultura y Fomento y 

Jefe del Departamento de Salubridad P.jblica, del Banco de 
México, S.A., de loe Ferrocarriles Nacionales de léxico -
(Administración Obrera) y de la Distribuidora de Petroleoe 
Mexicanos, incluyéndose dentro de esta Comisión a la ini
ciativa privada tales como las empresas de transportes t! 
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aereos o mar!timos, instituciones de crddito 
de viajes, asociaciones, cámaras de comercio e 

1 
de loe motivos que le dan relevancia a '.! 

organismo, ee el lugar que ee le dá a la iniciativa 
.Privada, pues 'eta formaba parte tanto de la Comiai6n -
Nacional, como de las Comieiones Locales, 

Seis meses deepu'e de publicado el anterior -
acuerdo, al 21 da mayo da 1940, y publicado en al Diario 
Oficial de la Federaoi6n del 27 de noviembre del propio 
ano, el Patronato Oficial órgano del Consejo Nacional -
da Turismo antas referido, expide un acuerdo relaciona
do con al fomento del turismo, eeftalándoae en las cons! 
deracionee que lo impulearon, que en apoyo al acuerdo -
Presidencial de 9 de diciembre de 1939, corresponde al 
Patronato promover las condiciones necesurias para la -
existencia y ·desarrollo del turismo tanto nacional como 
el extranjero, especialmente durante la reunión del Se
gundo Congreso Inter-americano de Turismo, en la Ciudad 
de M'xico, en el venio 1940-1941, y se intensificará el 
fomento turístico entre loa pueblos de Am'rica, 

Que p~ra robustecer loe trabajos de propaganda 
y publicidad llevada a cabo por la Asociación Mexicana 
de Turismo, en forma desinteresada y desprovista de to
do fin lucrativo, para coneolidar sobre bases permanen
tes y continuas las condiciones necesarias para la exi! 
tencia y desarrollo del turismo. 

Que la acción gubernamental a iniciativa priv.!!; 
da, ya sea separadamente o en forma consertada, depende 
de ellos la elevación de todos los aspectos conexos, 
principalmente la eeguridad, saneamiento y servicios 
que se ofrezcan a loe turistas, y en reconoci:niento y -
apreciaci6n del tesoro turístico de M'xico. A 
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el expresado acuerdo, refiere la competencia que 
corresponde en ésta materia, a cada una de las Secreta
rias de Estado que integran el Patronato Oficial, 

Posteriormente por Decreto del Ejecutivo publ! 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de di
ciembre de 1947, se creaba la Comisión Nacional 
mo, 

El anterior organi amo dependía de la 
de Gobernación, siendo de su competencia el 

tanto nacional como internacional, 
los medios el desarrollo del turismo, 
cidad, mantenimiento y fomento de lae 
cae con organizaciones tanto nacional 
les, en una palabra todo 
rrollo del turismo. 

El artículo 3º • 
misión Nacional de Turismo son: 
un Comité Ejecutivo, estando integrado el 
ellos por los Secretarios de Gobernación, 
Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, 
de Comunicaciones y Obras Públicas, de 
ca, de Salubridad y Asistencia, por el Jefe del ,,.,u.,10•~.

mento del Distrito. Federal, por el Director General 
Banco de !rléxico, S.A., por el Gerente General de los 
rrocarrilee Nacionales de México, por el Gerente General 
de Petroleoa Mexicanos, por el Presidente y Secretario -
del Comité Ejecutivo y por el Presidente de la Asociación 
Mexicana de Turismo, El Comité Ejecutivo cuyos miembros 
lo integran serian nombrados directamente por el Preeiden 
te de la Rer.ública, por conducto del c. Secretario de Go
bernación. 

El 5 de abril de 1949, ea publicado 
Oficial de la Federación el Reglamento de la 



noviembre de 1947 (D.O •. de 27 de diciembre de 1947.) que 
orea la Comisión Nacional de TuriS1110. En este Reglamen
to se eeflalan las funciones especificas de loe órganoe 
que integran la citada Col!lisión; en t4rminos gen11ral1111 
podemos eeflalar que este nuevo Organismo es muy similar 
a todos los anteriores, pues prácticamente en lo lSnioo 
que cambia es en su denominao16n, 

Sin embargo, estimo necesario hacer alguñ co
mentario en relación a algunae disposiciones contenidas 
en este Reglamento. 

Siguiendo su orden, en primer t4rmino, corres
ponderá comentar el artículo 5º. del mencionado Regla
mento, el ou~l se refiere a la forma en como se integra 
el Consejo Nacional de Turismo. Así tenemos que, ese 
Organo se integraría por los diversos Secretarios de -
Estado, Funcionarios de diversas Empresas Descentrali
zadas y por el Presidente de la Asociación Nacional de 
Turismo, de los cuales ya ee ha hecho menci6n en pár~ 
fos anteriores. 

Pue1:1 bien, en dicho ptecepto como ea do nota! 
se no ae ee!l.ala a la iniciativa pl'ivade. como parte in
tegrante del Consejo, sin embargo en su artículo 6°. -
refiere que, formarán también parte de· él, loe Presi
dente e, Gerenteo, Directores de le.e Instituciones y E!J! 
preeae, ••• ¡ ahora b1.an creo que la primera da las dispg_ 
sicionoa mencionadas, eB incompleta, puesto que debió -
haberse incluido dentro del propio precepto a la repra
eentaci6n de la iniciatiya privada, y posteriormente, -
ya sea en el miamo artículo o por separado ae!l.alarse -
las condicionas a que ae aujotaría la adllliaión de ella 
pues técnicamente al hablarse de la integración de un 
organismo debe hacerse referencia a todas y cada una -
de sus partee ya que, de otra forma puodo dar motivo a 
oonfucione s. 



Por ot'ro lado, el artículo 5º. da la 1mpree16n 
a la iniciativa privada ee le concede poca impo! 
.para el fomento y deearrollo del turismo, eiendo 

lo contrario, por lae razones que más adelante ee 
expondrán. 

El articulo 60. del referido Reglamento, tam
bién adolece de defectos, tanto en eu redacción como en 
eu contenido, 

Aeí tenemos que ol ~recepto, como antes quedó 
citado, se refiere a que lae empresas privadas formarán 
también parte de la integraoi6n del Consejo, pero euje
tae a una serie de condiciones para eu admisión. Pero 
para poder haoer un exámen del mi Eimo, e e timo necesario 
traneor:l.birlo textualmente: 

Art.6°.- Formarán también parte del Consejo 
Nacional de Turismo loe Presidentes, Gerentes o Direc 
toree de las Instituciones y Empresas que, en concep= 
to del propio Consejo y previa opinión que ami ta el -
Comité Ejecutivo, tengan interés en el desarrollo del 
turiamo en la República y siempre que eue actividades 
abarquen Jurisdicción Nacional. 

Así vemos que indebidamente ee obstaculiza la 
participación de la iniciativa privada, y digo indebi
damente, porque hay que tomar en cuenta, que nadie me
jor que todae aquellas empresas o instituciones priva
das que de un modo o de otro se encuentran íntimamente 
en relación con las' actividadee turísticas, pueden co
nocer los problemas que atuften a dicha actividad así -
como la forma de reeOlverloe, y siendo el Consejo un -
organismo oziantador, qué mejor que recibir consejo de 
la iniciativa privada, ya que, sin desconocer 1~ capa
cidad de las personas representantes del Podar Público, 
desconocen loe complejos problema e turísti coa, dando -
pie con ollo, a que se cometan errores, justificada.mea 
te, pues no podemos exigir dol funcionario público, que 
sea perito en todoe y cada uno de loe divereoa proble-

20 



mas que puedan aquejar a un pa:Ce. 
Por lo tanto, oreo que no 

taoulizarse a la iniciativa privada, en la 
ción de éste tipo da organiemoe, máxime que por las ;;., 
oaraoter!sticas tan. peculiares que reviete la indua-· 
tria turística, el sector privado es uno de loa pila
res de mayor importancia. sobre la que descansa esa as 
tiYidad. 

Por otro lado, y haciendo wi exáman de lo qua 
dice el mencionado precepto ea necesario preguntar: en 
qué ae apoya el Con se jo para la formación de su ooncep 
!g,?. Se nos oontaetará, que poeiblemente en la opi
nión que emita el Comitá y por eu parte el Comité so
bre qué bases emitirá dicha opinión, para saber en un 
momento dado ai una determinada ampreea tiene o nó iB 
terée en el desarrollo del turismo en la República. 
Por lo tanto, oreo necesaria la existencia de un pre
cepto especial que eaftalara las oaracteríeticae que -
daban considerarse turísticas, cosa que hasta la feoha 
no existe, dando motivo con ello a DlUY serias dificul
tades¡ en refuerzo de lo anterior, en el no. 41 del P.!!. 
r:!odioo •Negocios• de fecha lo. de mayo de 1966, apar.!!. 
oe publica.do un pequedo comentario a éste respecto, -
pues dice que numerosa.e empresas del paía, ee ven ates 
tadas por eea falta de precisión de lo que ea la indu~ 
trie tur!stica, dándose el caso de múltiplas interfe
rencias entre la Secretaria de Industria y Comeroi~ y 
el Departa.mento de Turismo, ya que é1rce último no eabe 
a ciencia cierta. cuales son las empresas que están ba
jo eu vigilancia y control. Con objeto de dar término 
a esus dificultades, se dice que.la Cámara de Turismo 
de la Capital de la República, ha hecho gestiones oon 
el fin de que se promulgue un Decreto Presidencial eo-
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una empacadora, una fábrica de lámpa
por eso merecerían· tener representación ~ 

Consejo. Por.lo que creo que lo correcto hu
decir •eua actividades tengan interés ••• ~" 

Por lo que respecta a la última parte del art!c~· 
comentamos o eea el requisito de que la actividad 

empresa que pretenda formar parte del Consejo, ten
. ga Juriadicci6n Nacional, ea también muy ambigi.to, nos pr.§_ 
·imitaremos también, que se quiso decir con tener Jurisdi~ 
ci6n Nacional, acaso que sus actividades abarquen a todo 
el país, eso es muy dificil de encontrar, ya que por eje! 
plo una empresa de transportes terrestres, sus activida
des abarcari!n una determinada zona, pero ea imposible que 
abarquen todo el territorio Nacional, lo mismo podemos d! 
cir de una empresa que tenga una cadena de hoteles éeta -
loa tendrá en determinados lugares, que por la impprtancia 
turística, ae! les convenga, pero no en todo el territo
rio. Esto no quiere decir que no puedan existir empresas 
o instituciones con esas caracter!eticas, pues tenemos el 
caeo de las.agencias de viajes, cuyas actividades sí pue
den abarcar todo el territorio, pero desde luego ello no 
nos puede servir de base para admitir la elCistencia de e_s 
preeae que abarquen una Juriedicci6n Nacional, pues con -
ello resultar!~ que solamente dichas empresas podrían te
ner repreee.ntaci6n dentro del Conee jo. Además hay multi
tud de empresas o industries que, aun cuando sus activid!!. 
dea no abarcan una Juriedioci6n Nacional, son en un momO!l 
to dado de trascendencia para el fomento y desarrol1o de 

22 



pueden tener mayor inter.Se en 
aquellas que puedan 

ci6n Nacional, y por lo tanto ee in·jueto que no ee lee -
dé repreeentaoi6n en el Consejo. 

Lo máe acertado hubiera eido eeHalar que la par
ticipacidn de la iniciativa privada dentro de éete Organo 
de la Comisidn Nacional de Turismo, 1'ueee a travéz de re
presentantes. de Cámaras Industriales o Asociaoionee que -
agrupasen a las diferentes industrias o empreeae cuyas a~ 
tividadee eetuvieeen relacionadas oon el turismo, 

Otros preceptos contenidos en este Reglamento, a 
los que es necesario hacerles un comentario, eon los No. 
32, 37, 38 y 39, de los cuales ea refieren a lae agencias 
de turismo. 

Aeí tenemoe: el artículo 32 que sefiala que las -
agencias de turismo cuya autorización haya eido acordada, 
deberán otorgar fianza a eatis:t'acci6n del ComiM Ejecuti
vo, la que podrá ser temporal o permanente, según ee tra
te de garantizar una excursión ocasional o loe eervicioe 
en general de una agencia de ~uriemo, 

Como podrá darse cuenta, dicho precepto ee muy -
semejante al artículo 45 del Reglamento de 10 de inayo de 
1937, correspondiente a la Ley General de Población. 

Sin embargo, me parece que el artículo 45 del R!, 
glamento de 1937, ea apega más a derecho, ya que no queda 
al arbitrio de la Autoridad el monto de la fianza, como -
lo establece el 32 que ea comenta. Por lo demás me remi
to a las críticas sefialadas al precepto del Reglal!lento de 
1937 ya citado. 

Así tenemoe también el artículo 39, que es muy -
semejante al 46 del Reglamento de 1937, puee eee se ref1!, 
re al procedimiento a seguir p~ra hacer efect1Ya la fian
za otorgada por lae agencias de turismo en caeo de incum-
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en el tármino concedidó pues -
·vez de eer de quince d:!ae el plazo será de aesenta; -

de lae diferencias consiste en que el ·precepto co
se pone en conocimiento de la empresa la queja -

contra, para que éeta dentro· del término de quince 

resolverá acerca de la procedencia de'ésta, y· 

en eu caso, por la centidad que afectará la 
remitiéndome tambi~n en lo re e tan te a lo coment,! . 
el 46 del Reglamento ya citado de 1937, 
Con fecha 14 de noviembre de 1956, y publicado 

-el Diario Oficial de 13 de diciembre del m.ú:mo 
Ejecutivo expide un Decreto con el cual ee 

·· de Garantía y Fomento del Turismo, siendo esto 
cumplimiento a lo dispuesto por el art:!culo 16 
Federal de Turismo de fecha 15 de diciembre de 
efecto dice el mencionado art:!culo: 

Art,16.- Además de l&e partidas que el presu
puesto de la Federación seftale para fines de propagan-
da y publicidad en materia de turismo, ee creará un 
fondo destinado al miemo objeto con las aportaciones 
que hagan los organismos e instituciones interesados -
en el fomento turístico, 

Ahora bien, estimo de interés la exposición de 
motivos del Decreto, ya que en ellos se expresa claramente 
la importancia que tiene el turismo, pues al iniciar el 
presente trabajo, me refiero a ello, ae:! tenemos: 

Que el turismo constituye una actividad de crecien 
te importancia para México, cuando es interno, influye de
cisivamente para que los mexicanoe conozcan mejor el pa:!s, 
as:! como sus posibilidades y recursos y, cuando ea externo, 
facilita y acentúa la mutua comprensión entre loe pueblo e. 
Además, desdq el punto de vista económico, da origen a be-.;. 

neficios tangibles a través de loe centros 
promueve y constituye eficáz vebiculo para 



exterior, por otra parte, oonet! 
el financiamiento de importacio

' que nuestro país requiere para activar eu desarrollo 
Por loe puntos tan importantes que ee deri-

desarrollando un programa para fomentarlo y ampliar 
facilidades que le son necesarias. Eetae consisten 

en la exietencia no e6lo de más y mejores oaminoe, erl"'li 
cioe ferroviarios y líneas aéreas, eino también de ho~e
lee que reunan las condiciones requeridae para loe viaj! 
roe nacionalee e internacionales, tales facilidades van 
perl!litiendo el acerca.miento de diversos oentroe que en -
otras circunetancii.s permanecerían aislados. 

Dentro de ésta política de desarrollo de loe 
centros tur!eticoa y ampliaciones de facilidades que ée
taa necesiten, el Ejecutivo tiene el propósito de conet! 
tuír un fondo de garantía y fomento del turismo, deetin! 
do a financiar operaciones que estimulen el número de t~ 

rietae del extranjero, a través, preferentemente de in
versiones vincUladae con la iniciativa privada de loe m! 
Xi canoa. 

Lo anterior eXJlresa con toda claridad y amplitud, 
loe grandes beneficios que representan para una nación el 
fomento y desarrollo del turismo, tanto el doméstico como 
el in ternaci onaJ.. 

Por cuanto hace a la forma en que se constituirá 
el F onde de Garantía, tenemos en primer lugar, que sería 
manejado en fideicomiso por Nacional Financiera, conforme 
a las normas qua la propia Ley senale. 

Para el desarrollo de sus fines, se contaría en 
primer 1U8ar, con una aportación inicial de cincuenta mi
llones de peeoe hecha por el Gobierno Federal, con las -



Presupuesto de 
las aportaciones hechas por loe Gobiernos 

" deetinadaa a las actividades turísticas - '° 
respec'tivas entidades, las aportaciones de parti-"'' 
y por el producto de las operaciones que se res.-
con cargo al Fondo. 
Las actividades del Fondo se encaminarán, al e! 

fomento y desarrollo del turismo en todos eue as
pectos, en cooperación con las Secretarías de Estado, G.!!, 
biernos locales e iniciativa privada, el estímulo de la 
afluencia del turismo tanto nacional como extranjero y -

la ayuda económica a las empresas cuyas actividades estén 
vinculadas oon el turismo, ya sea directamente o se en
cuentren vinculadas, para el desarrollo y fomento de 
eaae empresas. 

Al efecto se creaba un Comité Técnico, el cual, 
constituía el órgano de decisión ya que sus funciones 
eran el aprobar la realización de loe estudios, autorizar 
las operaciones, otorgar su conformidad al preeupueeto -
anual, de gastos que presentára el Fiduicis.rio, fijación 
de primas por el otorgamiento de garantís.e, así como loe 
intereeee en otras operaciones, y le.e demás que le atrib~ 
ya le Ley, le.e reglas de operación y el contrato de Fidei 
comiso. 

Dicho Comité Técnico, se integraba, con la repr! 
eentaoión de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Econo~a, Banco 
de México y Nacional Financiera. Siendo el Presidente -
del mismo, el representante de la Secretaría de Goberna~ 
cidn. 

A continuación ee e0nalan cuales son las atrib~• 
cionee del fiduciario, con cargo al fondo, 

Finalmente, se eenala en el artículo 
si torio, que el Ejecutivo Federal por conducto de·.la 
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-cretarla1,de Ha'ci.enda y Cri!di to Público, 
'::<torDiá:'y"plazoé en que deberán hacerse la aportaci6n -... , ·-- ··-·. . . . . 
>:'.)ni.é::ial dá los cincuenta millones de pesos de que habla 
.;.'.'. ·ia''·.fr;ccicSn I del articulo 2º • de la Ley. 
f.~~~)_'.:~ o:c·· · Con fecha 11 de septiembre de 1957, y public_! 

iF'( if ie:~r:\~~a::m~f~;~~l e~e P:s::::~:c~:n~a d;~p~b~:c::-
·• .. ~i. Adolfo Ruiz Cortinas, promulga Wl Decreto, en rel_! 
· ·. · ción ·con la Convenoi6n firmada por México, en la Conf,l!. 

rancia de lae Naciones Unidas, sobre las Formalidades 
:Aduaneras para la llllportaci6n Temporal de Vehículos A,!!; 

:::·:·;·;:t'o.a;<>'tores Particulares de Carretera y para el Turismo, 
celebrana en la Sede de lae Naciones Unidas, en Nueva 
York, EE.UU. del 11 de mayo al 4 de junio de 1954. 

Entre las disposiciones contenidas en la Con
vención, y que loe Estados contratantes se obligaron a 
cUJllplir, se eenalan entre otras, la de per:oitir, de m~ 
do temporal y libre de derechos, la import~ci6n de loe 
objetos personales y a condición de que sean para uso 
propio y que los miemos sean exportados por el visitan 
te una vez que salgan del país que visitan, adetiáe que 
loe contratantes procurarían no adoptar procedimientos 
aduanalee que pudieran obstaculizar el fomento del tu
rismo Internacional. 

Se. fijaba que es lo que debería entenderse 
por •efectos personales•, dándose una lista de dichos 
efectos, fijándose condiciones diversas al mismo f!n, 

Daade luego es importante hacer referencia al 
inciso "b" del artículo 1°. de la citada Convención, -
en el cual se nos dá el concepto acerca de las perso
nas a quien debe considerárseles como turistas, dice: 

Artículo lº .- Para los efectos de la presente 
Convenci6n: 

~~;: Ei 0 t~~~~·t~sta designa a toda perso
na que sin distinción de raza, sexo, lengua o relig16n, 
que entre en el territorio de un Estado Contratante di! 



,, :;:_: 
·-~·:~._;~¡~~~. -·. '•'_ ·-'" -~ 
. > 'ú~{o de aquel en que dicha persona tiene su residencia 
_ :_--bá.bitual y.permanezca en él 24 horas cuundo menos y no 

.. ·· -· -más_ de 6 meses, en cualquier período de 12 mese e, con -
<: : fines de Turismo, recreo, deporte e, salud, asuntos !ami 
·,,,;,:· '.' liares¡ eetudio, peregrinaciones religiosas o negocios-

... sin propósitos de inmigración. 
Desde luego, realmente, lo anterior no nos explica 

que.es el turista, puee decir que "turista• es el que vi! 
ja_con fines de "turismo" es no decir nada, Considero 

- ·111ae bien que sale sobrando lo último, que baetaba con se-
.. fiala~ las demás finali dadas, para que se pudiera entender 
· . claramente el concepto "turi eta" • 

/ >:''..• :: Por otro lado encuentro otro 
·'.ci~o,· y que es el relativo a que sea considerada como tu
: rteta la•pereona que se interna a un paie con fines de 

::~~d;- ''.'g9.~io_e1 ya que uno ~e loe_ Principales rsquiai toe para 
··:se- considere a una persona como turieta, es el de que 

< éoojeto-d¿ su 'vi si ta no sea de negocio e, según se asientá. 
/e11_;}~~ diversas definiciones al respecto, ee!'1aladas en -

< Z.>ºl-J11icio·_de éste trabajo, o con fine e de lucro; ahora 
-'.bien si de lo que ee trata es de que a lae personas que -
· viajen éon ee1:1. finalidad no se vieran afectadas con la e.!! 
triota aplicación de las. leyes aduanales, en relación 

"efectos personales", debió haberes aclarado, 
gozarían de ése beneficio dichas personas, y 

Posteriormente,_ aparece en el Diario Oficial 
lá Federación de 24 de diciembre de 1958, un Decreto cori 
el cual se modifica la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado. 

En dicha Ley, se crea el Departamento de Turismo, 
como un Depurtamento Adminietrativo autónomo, transfirién
dose las facultades que le correspondían en esta materia, 
a la Secretüría de Gobernación, de Econom:!a, según la frac
·Ción XXVI del artículo lº, del Reglamento de 1°. de enero 
da 1947, de la Ley de Secretarías de Estado de 7 de dicie~ 



>.tiré·a& 1946; · · 
< i •• ,/( •• Ílo~ fecha 
;)i'cuel'lioi lnismo 'que ee publicado en el Diario 

ia. ré'deraci6n de 23 de julio de 1961 en el oual 
·;:pbn~\¡u~·, las agencias de viajes y lae aaenciae 
':< rtemó, cobrarán a loa hoteles, moteles, callÍpoa 
{c~~as .de hueepedee, clubes, restaurantes y 

• ':'. m11ares o conexos, el 101' de las tarifas 
El Departamento de Turismo, en las 

lo obligaron a expedir dicho 

.·~-~· )sos eerlicioa, 
· ;·;, 'oo~eiones cada vez más elevadas a las 

· .: _:f~o/y'<le. viajes. Recayendo esos aumentos sobre 
.,; .. ;t ._oobr6:a.l turista, Que esas comisiones han 

-;;:,;•; irreiular e ilegal operación de deaViar el pasa.je 
á otro~ eetablecimientos de hospedaje, Que ese 

'·' -.· :•en_el porcentaje de las comisiones se han ocultado 



se 
que prestan el servicio, en caso 
correspondientes. 

Con techa J de enero de 1961, pablicado en .ei ;;. 
Diario Oficial de lº. de !llarzo del propio' e.flo, se .dii 

· conocer· el Deo reto de la Ley Federal de .Tur1 smo; 
·Con techa 16 de diciembre de 1961 ea publicado 

Diarto Oficial el Decreto del dia. 8 del mismo mee 
que se crea el Coneejo Nacional de Turi11-

fecha 25 de !llaYO de 1966, el Departamento de 
.expide un Acuerdo, publica.do en el Diario Oficial 

Federación, mediante el cual ae fijan loe alcances 
las fianzas que deben otorgar las Agencias de Turismo 

la manera de afectación de las mismas. 
El anterior Acuerdo, es una ratificación a lo s~ 

· ftalado en el Reglamento de le extinta Comi oi ón Nacional -
de Turismo, Reglamento que continúa en vigor por no estar 
derogado, en virtud de que no ee expide aún el de la ac
tual Ley. 

Se hace referencia al artículo 32 del 
que habla de la fianza a que eatiin obligadae a otorgar 
·lae agencias de Turismo, para que puedan ejercer 
vidadee, asi como a loa Arta, 30, 32, 37 1 loe 
han quedado analizados en páginas anteriores. 



Los moti V08 que impulsaron al Ejeau ti vo para la 

del Departamento de Turismo, decretado· en la -
vigente Ley de Secretarías y Depurtamentos de Estado, en 
su. artículo 18, fueron loe siguientes: 

"La creación de una unidad eepecí!ica, con lae 
!acu.ltades suficientee y medios adecuado& para aumplir -
lee funciones que le conciernen toda vez qu.e el turismo 
se considera u.na actividad do eepecial importancia que -
requiere estímulo, promoción y fomento•. 

El hecho de que el turtomo requiera estímulo, -
promoción y fomento, debido a que es una actividad de ª! 
pecial importancia, no justifica ni ea BU1'iciente razón 
para la creación del Departamento de Turiamo, como un Ó! 
gano administrativo autónomo. lm las diversas Leyes y -
Organismos que regían y controlaban esta actividad, hemos 
visto que a la miama se le consideraba como de •especial 
importancia•, y que los órganos que ejercían su control, 
antra otras funciones, aran la de promover, estimular y 
fomentar el turiomo; por otro lado tenemos que, ouando -
el Departame~to de 'l.'u.riemo era una dependencia de la Se
cretaría de Gobernación, gozaba de las facultades y me
dios adecuados pura cwnplir con sus i'uncionso, no obet8!! 
te depender de dicha Secretaría. Por tanto ol argumento 
anterior, no ee lo auficientemonte convincente para jus
tificar lo que ~retende. 

Loe puntos vertidos por las Comiaiones del Sen! 
do, encargadas de la estructuración de la vigente Ley de 
Secretar:!ae y Departamentos de Estado, a.l hacer referen
cia al Departamento da Turismo, justificando eu creación, 
aeflaló: 

•Lo. fUnci6n del turismo, comprendida dentro del 
cuerpo da atribuciones de la Secretaría de Gobernación, -
sobre ajena a ésta, resulta anacrónica hoy en dia. Su fg 
mento y est:!mulo, tanto por lo que ve a.l turiamo exterior 
como al interior, explica la creación con el caracter au...;·· 

---~~·C.--•"•'•l.•' 
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·Lo anterior auena a demagogia, pues en primer -
no se nos explica el hecho de que la funci6n turÍ_!! 

esté comprendida dentro de la esfera de competenc¡ia 
la Secretaría de Gobernación. Por otro la.do, no es -

"explicación• el hecho de que el fomento y estímulo del 
turismo exterior e interior, sea un argumento válido pa
ra justificar la existencia del Departamento de Turismo, 
como 6rgano administrativo autónomo, tal como se pretende¡ 
pues el hecho de que sea necesario fomentar y estimular -
tanto el turi emo exterior como el in temo, es independie!!. 
te del tipo de órgano que lo haga¡ en otras pe.labras, el 
fomento y estímu.J.o del turismo externo como el domástico, 
no son elementos distintivoe para que podamos decir que -
el 6rgano competente deba ser una Secretaria de Estado, -
Departamento Administrativo Autónomo, Dependencia Descen
tralizada o Institución Prive.da, Existen desde luego 
otras características o elementos de esta actividad o in
dustria, que en un momento dado puedan semr para argu
mentar máe sólidamente, sobre la creación de tal o cual -
órgano, pero de ninguna l!lAllera loa esgrimidos por el Sen! 
do, 

A continuación haremos un análj_sis de las diver
sas fracciones que integran el Art. 18 de la vigente Ley 

de Secretarías y Departamentos de Estado, de 24 de dicieJ1! 
bre de 1958. 

Art!cuJ.o 18.- Al departamento de Turismo, corre_!! 
ponde el despacho de loe siguientes asuntoe: 

¡.-Establecer en el interior del país, as! como 
en el extranjero, las oficinas de turi BmO que eean necee~ 
riae: 

Lae oficinas a que ee refiere la fracción que 11:!! 
tecede, eon con el fin de aUXiliar al Departamento en sus 
funciones, eefie.lándoee en el Art. 17, de la Ley Federal -



la compttencia de lae mencionadas oficinas, 
comentar máe adelante, ou!l.lldo hagamos ref1 

a la Ley antes eeHalada, respecto a estos 6rga~ 
a~iliares del Departamento de Tu:ismo, simplemente 

que, según el Art, 7º. de 1a Ley las oficinas·, 

autoridades Federales en materia de turismo. 
II ,- Sl~pervisar y controlar la transportación 

de turistas, del interior o procedentes del extranjero: 
III,- Controlar y supervisar los servicios de 

recepción de ·turiet&s tanto del interior de la Repúbli
ca como de las í'ronterus, puertos marítimos y aéreos, en 
colaboración de las Secretarías de Gobernación, Hacien
da y Crédito Público, Relaciones Exteriores y Salubri
dad y Aeietencia; 

r:v.- Supervisar los servicioe de hospedaje y -
alimentación de turistas en beteles, casas de huáspedee 
·restaurantes, clubs, campos de turismo, negocioe simil! 
ree y establecimientos conexos que hayan sido autoriza

oficialmente para prestar tales servicios; 
v.- Proveer, controlar y supervisar los medica 

se requieran para la creación y funcionamiento de -. 
servicios de información y auxilio para turistas; 

VI.- Reglamentar, controlar y supervisar el 
de guías de turistas y su funcionamiento; 
VII.- Dirigir y controlar las esouelae para 
turistas; 

Reglamentar, autorizar y vigilar el ee
y funcionamiento de las agencias de via-

IX.- Aprobar, controlar y supervisar las tari-
4e los servicios tur!sticoe, 

I.- Promover lee medidas necesarias en benefi- .. 
del turismo, en materia de higiene y salubridad 

la oolaboraoi6n de la Secretaría de Salubridad y 



'l'uri emo, veremos como es di cha 
versos aspectos mencionados. 

XI.- Celebrar convenios 
loe Retados para incrementar el 
servicios relativos; 

XII.- Gestionar la 
convenios con gobiernos y empresas 
por objeto facilitar el interc.::.mbio 

con la Secretarla de Relaciones Exteriores¡ 
XIII.- Estimular la formación de organismos 
privado que tiendan a fomentar el turismo; ;.'/\. 
XIV.- Promover, dirigir y realizar propaganda ,y , , 

publicidad en materia de turismo, twito en el paie como 
en el extranjero; así como la publ~·cación de guías de la 
República, loe Estados o de ciudades o zonas de interés 
especial para la mejor información del turista; 

XV.- Promover todos aquellos espectáculos, con
cursos, exposiciones, audiciones, representaciones tea
trales y exhibiciones cinematográficas, aDÍ como eventos , 
tradicionales y i'olklóricos que sirvan de atracción al -

turismo; 
XVI.- Promover ante las autoridades reepecti vas, 

el otorgamiento de licencias y permisos para la caza y -
la pesca turísticas, dentro de los ordenamientos reepec~,' 
tivos, e incrementar los concursos de ésta índole, y 

XVII.- Cooperar con la Secretaria de Educación 
Pública en el mantenimiento de monumentos históricos 
artíeticos de lug&res históricos o típicoe o ,de 
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•~uu•~_•un encamin~das a la slaboracidn da estudios 
{p_romociones tur:l'.sticas, mediante el análisis, estima

. cidn y clasificación de loe hechos, factores y ciro_une'.". 
_tlÍ.ncias econ6mi cae y cul turale e que operen sobre el tu
rismo nacional y extranjero. 

Art:l'.culo 2º .- El Consejo Nacional 
tará. consti tu!do por cinco miembros: 
aecretario y tres vocales, designados 
Presidente de la República. 

Articulo 3°.- Corresponde al 

I .- Estudiar el turi amo en todos sus aspectos, -
fundamentalmente desde el punto de vista económico, so
cial y cultural, con especial referencia a eue aplicacio

reepeoto al buen nombre de México en el extranjero; 
II.- Sugerir al Ejecutivo Federal, por conducto 

del Departamento da Turismo, la promoción de leyes y 
expedicidn de reglamentos y disposiciones tendientes 
incremento del turismo; 

III.- Elaborar un programa. anual 
acuerdo con el plan nacional de turismo, encaminado 
realización del mismo y someterlo a la aprobación 
Presidente de la República; 

IV,- Realizar estudios de carácter general,_~~-·.:.,.• , 
diante el análisis, estimación y clasificacidn de_ 
oboe, !actores y oirc'.l.llstanoills que tengan conexi 
el turismo, y proponer las mediCae que deban 
ra mejorar las instituciones y eetableoimientoe 
nades con el turismo, y 

v.- Realizar todas las 

3b 



de las anteriores funoionee. 
4•,- El Consejo Nacional de Turismo~ 

de cuatro de eus miembros cuando -

A.rt!culo 5º .- El Presidente de la República apr.!!, 
anual.mente, por conducto de la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, el presupuesto de gastos del Conse
'jo, con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, 

Articulo 6•.- El Consejo Nacional de Turismo de
penderá del Ejecutivo Federal¡ pero su presidente podrá -

el Jefe del Departamento, y tendrá permanent! 
para_ sus actividades en el extranjero, el carácter 

Extraordinario y Plenipotenciario en misión 
ante loa Gobierno extranjeros. 

T R A N S I T O R I O 1 

Articulo UNICO.- Este Decreto entrará en Vigor a 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 

la Federación. 
Respecto al primer considerando de éste ~dcreto, 

a m1 modo de ver reviste una gran trascendencia, al oonei
deraree "de interés público" todas las actividades tendiea 

del turismo, tanto nacional como el ex
tranjero, pues si ooneideramoe al turismo como industria, 
los beneficios de carácter económico, son en provecho, no 
sólo de determinado grupo de personas que están conecta
das directamente con dicha actiVidad, sino que abarcan a 
toda la población del país, sea cual sea su actividad, -
pues es una de las pocae o quizá la única industria en la 
que la participación de todos es obligada, ya sea directa 
o indirectamente. 

Ahora bien, ei la consideramos como una activi
dad de carácter oivico, cultural, social, etc,, ee de in-



, 
general, ya que, como he aeftaledo en la primera -

parte de éete trabajo, sirve pare la mejor comprensión 
entre loa hombree de diferentes razae credoe y coetum
bree; por otro lado, noe encontramoe que es también una 
de lee formas para la formación del concepto de necion! 
lidad, una mejor educación cívica 1 cultural etc. 

Desde mi punto de vista, el haberse considera
do la necesidad de crear un organismo con toda le capa
cidad necesaria. para el encausamiento del turismo, fué 
el paso obligado, ya que nuestra industria turística he 
evolucionado en loe Últimos aftoe, siendo preciso dejar 
atráe loe métodos experimentales que se venían utilizan 
do para eu fomento y desarrollo, por lo tanto, ye ee 
sentía la necesidad de que ee u·tilizece una mejor técn.!, · 
ce para aprovechar al máximo todos loe 
eos turí eticos, auxiliándose para ello de la ciencia y 
le técnica, 

Aéí pues, el Con e e jo Nacional de Turi amo que -
reune todoe loe elementos necesarios, técnicos, eociól~ 

goe, ecónomos, abo~udoe, reoureoe económiooe euficien7: 
tea, ·etc. etc., y sobre todo el absoluto reepalo ofi.;, 
cial, ea el órgano destinado a cumplir nuestros anhelos 
en materia de turismo. 

Deepuéa de lo anterior, nos referimos al Decr! 
to en eí, dividiéndolo al efecto en dos partea, el rel! 
tivo a las actividades del Consejo Nacional de Turismo, 
ee decir sue facultades, y la otra a eu organización. 

Así tenemos que en primer lugar, según explica 
el artículo lº. sus •actividades estarán fundamentelmen 
te encaminadas• al estudio del fenómeno turístico así -
oomo de otros que, de un modo u otro ee relacionen con 
esta actividad, eetudioe que serán llevados a cabo des
de diversos aepectoe, y con loe res~ltadoe obtenidos 
darles eu aplicación práctica elaborando promociones i:J! 
ríeticae, pero toDL!llldo en consideración que, loe miemoe 
no deberán eer generales, de machote, ee decir deberán 
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promociones adecua.das para cada- pa:!e a que e.! 
tolllB.lldo.en cuenta lae costumbres, nece

gustos, etc,, del pa!s para quien está destinada, 
Otra de las facu;ttades o mejor dicho funciones, 

Consejo Nacional de Turismo es la que se refiere a la 

proposición que haga el Ejecutivo Federal sobre la regul! 
rización jurídica del turismo, destinadas al control y m! 
joramiento de ésta actividad, incluyendo a aquellas que -
directa o indirectamente están ligadas con el turismo, s~ 

gerencias que según el art:!cul.o ) 0 , Pracci6n II, deberá -
·hacerlas por conducto del Departamento de Turismo, 

Por último, me referiré a otra de lae funciones 

de las autoridades FederaJ.ea de Turismo• 
como ya lo hemoe dicho, el Departamento de T~ 

Delegaciones y Oficinas del miemo Departamento en 

De lo anterior ae desprende que el Consejo Naci~ 
de Turismo ea exclusivamente órgano de consulta y as! 

' soramiento, proporcionando asistencia técnica a las auto
Por lo tanto, según ée-

carsce de facultades ejecutivas, pues eu misión ee la 
técnicamente, y 

. No obstante, nos encontramor. con el hecho de que 
actividades talae como la de hacer propaganda, 

_tanto en nuestro pais como en el extranjero, auspicia eve.a 
-de atracción turística, establece oficinas en el ex

tranjero, etc. siendo de la competencia exclusiva del De
partamento de Turismo todo ello, pues de la simple lectu
ra del Decreto que comentamos no encontramos disposición 
alguna qua faculte al Consejo pura la realización ~e ta
les actividades. 

Sin embargo nos encontramos con la 
articulo 3º • del Decreto, que señala; realizar 

Blil..IOTECA GENTRAL 
U, N.A~ M. 
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se refiere a 
análisis, elaboración de programas etc. 

realizaoi6n de dichas investigaciones, 
Por lo tanto oreo que con ello se 

fin p11ra lo que fué oreado el Consejo tal como 

y aaeeoramiento.,. M. 

que el Preeidente del 
:b_re .conv-enios con los Gobiernoc de países 

materia turística, desde luego, debido en primer 

ImnAr11•e:r el t11rismo de nuestro país, y en segundo por .. 
carácter que se le otorga de Embajador Extraordiná.:: ;·· . 

,Plenipotenciario en misión especial ante los go-::·:: 
biernos extranjeros (Art.6°.), pero eeo como una fun
ci6n accesoria que ee le otorga a dicha funcionario, '1 

según entiendo dichos actos que realiza en el extranj!. 
ro, no deben ser atribuidos al Consejo, 

Por cuento a eu integración, vemos que se ºº.!!!:. __ · 
pone de cinco miembros¡ un Presidente, un seoretario_y•.,. 
tres vocales (Art.Jº .), los cuales son nombrados por,.;·· 
el propio Jefe del Ejecutivo. Noe encontramos eón que , 
desgraciadamente, la iniciativa privada ea olVidada, y 
repito lo quo he venido asentando en el curso de éste• · 
trabajo, en el sentido de que ésta debe participar en 
fol'llla más directa en la organizaci6n de éste tipo de • 
6rganos, ya q~a su presencia es de una gran utilidad -
práctica pues eus conocimientos, experiencia etc. ven·
drían a complementar en mucho loe trabajos te6ricoe que .; · 
se obtienen en el trabajo de gabinete, 
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· ·Por lo demás, a m1 11odo de ver ea bastante - · · .· 

la creación del Consejo Nacional de 'l'u.riamo, 
,ya:que considero que, los adelantos y progresos que .• 

obtenido en la ma.teria, se deben en gran parte 



por Decreto de 23 de dicie!!! 
_a-la Ley de Secretarías y 

11:ei:a1~0 •• - ee érea el Departamento de Tu.
a euetituir al anterior Departa

emo, -dependiente de la Secretaría de Gobe_t 
Entendemos por lo tanto, que el actual Depart_! 

es un organi amo admini etrb ti vo autónomo. 
A continuación, pasaremos a referirnos a los -

antecedentes y aspectos generales de loe Departamentos 
administrativos autónomos. 

Según loa principios establecidos por la Cona
ti tución, el Presidente de la República no solamente 
_obra por conducto de loe Secret;,rioe de Estado, eino -
tambi&n lo hace por mediación de loe departamentos adJD! 

Sobre la creación de éstos últimos organismos, 
veremos el dictamen presentado por la Segunda Comisión -
de Constitución en el Congreso Constituyente de 1917, -

"Para el desempefto de las laboree del Ejecuti
T01 necesita éste de diversos órganos que ae entiendan 
cada uno con loa diversos ramoa de la administración. -
Estos órganos del Poder Ejecutivo son de dos clases se
gún la doble función de dicho Poder, el cual ejerce atr! 
bucionea meramente políticas, como cuando convoca al Coa 
greeo a eeaionea, promulga una ley etc.; o meramente ad
ministrativas, referentes a un servicio público que nada 
tiene que ver con la política, tales como loe ramos de -
correos, telégrafos, salubridad, la educación popular, -
que por régimen federal, dependen solo del Ejecutivo de 
la Unión en lo relativo a~ Distrito Fede~ y Territo
rios. De este doble punto de vista, resultan dos gru
pos de órganos del Ejecutivo, unoe,aquelloe que ejercen 
atribuciones meramente políticas o, cuando menee, a la 
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ea 
se mezcle en éstos aerVicioa, po,r 

objetivo natural, que ea la presta.:. 
de un buen servicio en el ramo que Be lea 

y:nada más. Cuando la politica se mezcla en 
desde el alto personal de loa servicios p~ 

no se escoge ya según la competf!_ncia sino ae
·relacione s políticas, ha.eta el funcionamiento mi,2 
sistema ad::únistrativo, ofrece grandes dificUlta-

• •••al grupo de órganos políticos y político adminis
pertenecen las Secretarias de Estado •••• al se~ 

grupo de 6rganoa del Ejecutivo, o sea loa meramente ad
mini strati voa, corresponde la creación de una nueva clase 

º,dec entidades que se llamarán "Departamentos Administrati
vos", cuyas funciones en ning\ln caso estarán ligadas con 
la política, sino que se dedicarán única y exclusivamente 

mejoramiento de cada uno de loa servicios, dependerán 
del Jefe del Ejecutivo, no refrendarán los -

y acuerdos relativos a su ramo, no tienen obli 
facultad de concurrir a les Cámaras a informar 
eXige Constitucionalmente cuaiidadea determina-

aer nombrados; el Preoidente tiene la facultad -
queda con el derecho de calificar sus apti 

deben ser principalmente de caracter profesio
técnico.• 

Sintetizando lo anterior vemos que los Departa
mentos Administrativos son simples colaboradores del Jefe 
,ciei EjecuÜ vo Federal, ya que dependen directamente de 
él, diferenciándose de las Secretarías de Estado, en que 

' aquellos no tienen funciones políticas, sino que son aba.!!, 
lutamente de carácter administrativo, no tienen el dere-

. :~ho de Decretos, no son responsables ante las Cámaras etc. 



- -·::,·::·:.··~t;. 

e~··_ j_:;.L~:~;~·~:c' 

nue-strO· eist~~ ·a.dndniat.rit1~0, ·a1nc,·~m~ _;,·· ·:>:-_.;·." 

con,aideraciones que contiene, muy respetable~ <: ;{ < 
., fueron válidas poei blemente en aquel tiem- ·'' ., ·,/;_ C:A 
dejando de tener fallas¡ disculpables por supues ,, 
que en aquel entonces, cúando menos en Jiléxico;S1 ·. ,, . 

. Po~e~o~:::~ó l~~a:~:::;~:o a::m~:~~~i::1;¡~~1to• '':'~ {'.?' 
Departamentos !dminiatrati vos han sido superados,'< t~ .;, .:••· 

v~mos por ejemplo que, el Departamento del·Di~trito: \~\'/Y 
con su curacter de Departamento Administrativo1. : :;J(' 

la doble funci6n de 6rgano político AdÍniniotra-· · .··· ' ' 
sin embargo, Ásto podría señalarse como una excéJ? 

···en virtud del caracter tan especial del mencione.-
Departamento¡ pero tenemos otros ejemplos que vienen 

echar por tierra loa argumentos del mencionado dicta-

de Estado se!'lalaban expresamente que lee 
6rdenea expedidos por el Presidente 

al igual que los Secretarios 
derecho de Decreto o sea el de r! 

desde luego en contravenci6n del Art. 92 
-Constituci6n, el cual expresamente manifies

la firma de loe reglamentos decretos y órdenee -
únicamente a· loe Secretarios del despacho, 

Distrito Federal co~o a otros Departamento~ Administra
tivos los cuales serán enviados directamente por el Pr! 
Bidente de la República a loe correspondientes titula
res; desde luego, como se vé éste Artículo está basado -
en el dictamen que analizamos. No obstante lo anterior 



Seoretarfos y Departamen toa 
se apega a lo establecido por 

Magna, ae sigue la costumbre _de 

nuestros Departamentos Administrativos van 
el Titula.r. A mi modo de ver, dicha fir
conatituír prácticamente un refrendo si

tra. ta simplemente de una atención digamos, 
del Jefe del Ejecutivo hacia el titular, o -

puede entenderse que, dicha firma ea en Vir
"n'"Ar•-r.R,,. de Titular del órgano admini atrati vo 

coa que na.da tienen que ver con la pol!~ 
correos, telégrafos, salubridad, edu~.!' 

dependiendo eólo del Ejecutivo de la 
e'tc.. Sin embargo tenemoe que actualmente, 

el rumo de educación pública ea competen
una Secretaria de Estado, del mismo modo pode

del ramo de salubridad, loe de correoe y ta
que dependen de la Seoretar!a de Comunicaoi.9_ 

Transportes, órganos que de acuerdo oon el diotJ! 
éon político administrativos, no obstante ello loa 

servicios correspondientes se han visto superados, por 
loe argumentos que esgrimió el Constituyente 
a las actividades que deberían desarrollar o 

mejor dioho, loa Departamentos Administra
por su propio peso, ya que, loa 



sebe.la pt.ra ser deaempef'i.adoa por ~rgano cuyae _ª?t!. 
sean purw:iente administrativas, funcionan y -

baotante dxito estando a cargo de una Secretaría -
Estado, 

El hecho de que la Secretaría de Estado real!, 
za la doble función político administrativa, no quiere 

_:deoir que la labor que ee le encomienda en el aspecto 
administrativo, no pueda eetiefacer en fonna adecuada 

·Un seTvtcio público, t•il como lo eetá asegurando el 
- múlticitado Dicti:.men CUlilldO dice "eon otros loe que a.\!_ 

mini etran algún eervi ci o públ1 co que en ou funci onemi e,a 
to nada tiene que ver con la política y, máe todavía ee 
muy pernicioeo que la política ae mezcle en éetoo eer
vicioe1 porque loa deovía de au objetivo natural, que -
ea la prestación al público de un buen servicio, y nada 
máe; cuando la política ee mezcla en éetoo asuntos, de! 
de el alto pereonal ••• ". ldáe bien me parece que la Co
mieión sufrió una confue16n respecto al término de •po
lítica•, puee hay que entender por una parte, el curao
ter político del órgano en aí, y que coneiete en el de
recho de decretos, la obligación de concurrir ante las 
Cámarae para informar sobre el eetado de loe aeuntoe a 

-eu cargo, etc. etc. y por otro ludo el concepto de poli 
.tica común y corriente, o sean lae maniobrae, hechos, -

oircunetunciaa intrigue etc., que realizWJ o aprovechan 
·una persona o conjunto de personas, ya eea .en _beneficio

-de la colectividad o propio con el fin de obtener una -
posición o ganancia como fín úHimo; eegún entiendo a -
date último ooncepto es al que ae refería en eu dicta
men la Comiaión, cuando hubla de q~e •ea muy pernicioso 
que la política ea mezcle ••• ,¡¡ a lo. cuil.l noe pregunta
mos que aoaeo la elecci~n que hace el Preeidenta de la -
República de eue Seoretarioe de·Estado, independientemeu 

· te de las relaciones pol!ticae que tengan no deben reu
nir determinadas apti tudee de ca.ráoter profesional, téc-



ee eellala''otra diutinci6n 
Estado y loa Jefes de Depárt~mento, ;-,; 
éetoe. últimos dependerán direotá.mente 

Ejecutivo, y serán nombrado e libremente ·por 
tomando en consideración sus aptitudes que ee-· 

rán de carácter. profesional y técnico. Lo anterior tam
poco lo podemos considerar como baee de diotinción, ya 
que el Secret.:.rio de ·Estado también ea nombrado libréme!l 

. te por el Jefe del Eje en ti vo y coco auxiliar que ea del 
Presidente de la República tan:bién depende 
.de él. 

Pasaremos ahora a analizar la Ley 
la cual fué expedida el J -de enero 
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se pone de manifiesto, una vez Ínás, la ,oonduc
··ta de nuestro país, respecto a la libertad e igualdad ae 
·que goza toda persona que pisa nuestro suelo, i~dependien 
temente de la raza, color, credo o ióeología, siendo ésto' 
un atractivo más para el viei tan te extranjero, y que di-· 
cho sea de paso, y aun cuando sea triste decirlo, éetcie .:.. 
principios prácticamente son válidos y efectivos 
extranjero, pero casi nulos para el nacional, me refiero 
desde luego en materia de turismo. 

Artículo 4º .- El turiota, sea nacional o ext~ 
jero, que se interne al país o se traslade de una entidad. 
a.· otra de la República, con fines de recreo, deporte, s~ 

negocios u otros similares, gozará por és~. 
de la protección que ésta ley establece_,_ 
precepto práctica.mente es un complemento.-~.~.)'·. , 

que ea otro de los principios que noa.;1-·. ' ' •. 

ante a~ª e~:~; a E~ c:::t::1:e;\~:~~:ºjf :.~~:\~-
de extranjeros que ee internan· al - . 

por éste motivo, expresamente la ley:ge...: 
población loe cataloga aparte de loe turl stá.,- -

dicho, exigiéndoles requisitos específicos, 
.exigidos para el turista en sí, 

La anterior observación sobre la de considerar 
eta a todo viajero, eea cual fuere el motivo -

impulsa, ya fué ampliamente comentado, ein embar
go simplemente eeftalaremos que ésto desvirtúa totalmente 
al verdadero concepto que tenemos sobre el t'J.rismo, o t:!!, 
rieta, "que es la actividad que desarrolla una persona -

-- con fines de recreo, culture.lee, medicinales, etc.• pero 
siempre quedando exclú!do el motivo de que sea impulsado 

Si así fuere prácticamente no existiera -
turista, o designar de tal modo, a todo -
cual fuere el motivo. 



tiene establecidas en los Estados de · 
es inadecuado desde mi punto de vita, ya -

son parte integrante del Departamento, se -
por tanto que las mismas son también auto

No' existe, entonces, la necesidad de que se_ 
aclaración tal y como lo hace el precepto ante..;. 

-_puesto que parece car a entender que son tras· li1i'ti , , 

cuando en realidad son dos: el Departa.mentojr ·- L'', 
Delegaci_ones, _ _ _ _ 

Artículo 6º .- El Departamento de turhimo tien-eC;;; -~; -;: 

la presente Ley y sus Beg.l.amentos; 
bastante claro, ya que al ser CO!l, 

como ·autoridad, es lógico ente!!, 
aplicar y velar por el cUlllplimie!l. 

y Reglamentos en materia de turismo. 

en la declara to ria de necesi dadas; 
fijación de requiei tos, en los pliegos de condici.l?_ 

en b formulación de cuadros de ruta y en el otor~ 
-concesiones y permisos de transporte de eervi

público federal exclusivo de turismo; 



que. al efecto, formule 
IV.- Supervisar loe eervicioe 

refiere eeta Ley; 
V.- Eetablecer en el interior 

en el extranjero, las oficinas de turismo que eetime 
neceeariae: 

VI.- Proveer, controlar y supervisar loe medioe 
para la creación y funcionwniento de loe eervicioe de -
información y auxilio a loe turietae y a loe preetado
res de eervicioe turísticos¡ 

VII.- Autorizar el funcionamiento y loe eervi
cioe de las agencias de viajes y de loe guíae y chofe~ 

res de turistas¡ 
VIII.- Coordinar las medidas de fomento y pro

teccicSn del turi amo con las Secretarias de Estado y De

partamentos, así como con las Dependencias y Organismos 
deecentralizadcs, autoridades estatales y municipales, 
para que en el campo de las atribuciones de cada una de 
ellas, se atiendan los intereses fundamentales del tu
rismo; 

IX.- Crear o autorizar escuelas y centros de -
capacitación y adiestramiento para guías de turistas y 
para el personal destinado exclusiva o preferentemente 
a la prestación de servicios tur!eticoe¡ 

X.- Organizar y registrar cámaras de Turismo y 

BU Confederación Nacional, as! como estimular la forma
ción de asociaciones, comités, patronatos u otros orga
nismos de carácter público o privado que tiendan a in
crementar el turismo¡ 

XI.- Promover, dirigir y realizar la propagan
da oficial en materia de tur~smo, tanto en el paío como 
en el extranjero, así como aprobar la publicidad priva
da que reúna las condiciones que fija aeta ley; 

XII.- Aprobar las tarifae de loe servicios tu-
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anterior a tri buoi6n, e. mi modo·
Departamento facultades que rea! 

según se trate; en todo oe.ao, el D! 
proponerle a la Secrete.ría correspondien

do tarife.a, pare. que éstas see.n le.e que 
o t11J:1bién podría he.cerea, en forma coordin~ 

no creo que debe. ser única.mente el Depe.~ 
. fije laa te.rifas respecto a loa servicios -
.máxime que, como ya he sefte.le.do en páginas e.n, 

he.y precisión sobre lo que debe ooneidere.rse 
turíatice.,, dando por resultado constantes 

'las Autoride.de'e que 

süperiiie!lr le. Clliservancie. 
en que puedan aer fijados por 



fracción amplia-

y mejorar loe servicios reh1.ti vos•. 
XIX.- Gestionar la celebración de arreglos y 

con loe gobiernos y empresas extre.njeroe, -
·tengan por objeto facilitar el intercambio tur!e-

·~\,~.:;~ 
Organiza·r, promover y dirigir loe e apee-<: ·".~ ·.;· 

congresos; excursiones, audicione•e, repr~~e·n.-'-· · · ·, ... < 
y otros eventos ·tradicionales y folklóricóe9:"' · > ·.'·.:> 

··.:;·· 
~arácter oficial,para atracción tUrieticli', áef:co:..· .. 
auspiciar loe que con iguaie&:t':iliée pI'omue~~n las >7 : ;:,'{ 

públicas y pri VadaB que a BU. JuiofÓ mere,f 

XXI.- Cooperar con las Secretarías de Educa
ción Pública, Patrimonio Nacional y Agricultura, Y .. 

:ir41;;.~.~i!),;~éi,'_,..:.: dependencias¡ en la protección y consenación cil!' 
mentas históricos y art:!etico11, de. purajee t:!pfcoe Y. 
de parques nacionales de interés turístico; 

XXII.- Aplicar las sanciones conforme 
procedimientos y términos de ésta ley y 

XXIII.- Expedir su reglamento 
XXIV,- Lae demás que le fijen 

atrae diepoeioi ones lego.lee. 
Como podremos observar de todo_ 
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de las Comi si Olle e Local e e a que se 
ee un buen acierto, debiendo cada Ent! 

establecerl.ae ya no como una opci6ri, ei-

de loe respectivos Estados, es ll.!l medio para 
la ~conom:ía de eua habitantes, y dicho fomento 
dejarse a la iniciativa del Gobierno Federal c~ 

u.na carga más a la satisfacción de necesidades que -
sobre éste¡ por otra parte, la intervención del ~ 

local sería directa en esta materia, ya no co-

Art:!culo 10º .- Las Comisiones locales de tu;;. 
integrarán por trée miembros, de loe ,cuales, 

será.el Gobernador del Estado o sü: repr! · 
Ejecutivo será nombrado por el 
y un vocal, ,que seránombrado 

privadas de loe prestador_es de 
el Estado • 

. en lt1s comieionee están re¡;resen
del Eje cu ti vo Federiil, · iócal y de 

cual he venido abogando, ya que eu 
en e1 c«mpo .de la prác_~iqa, re_e.ulta de 

ef dee~rrollo d~l turismo en general. 

eellalaba que la creación de lae comisiones resú,;i., 
magnificus y má11 eficaces; lo pienso aei; por ...; 

. las razones siguientes: en primer lugar, tenemos Gue ~ -
· .. es posible, en tratándose de Delegaciones u oficinas, 

que las personas encargadas de lee miemae, sin poner ;;; 
duda eu capacidad y buena voluntad, en el deearro-
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las autoridades Federa-

su intervención como una intromi
que en el caso particular, los elementos 
turística con que pueda contar el lugar, -

del paisaje, artesu.n!a, históricos ato,, 
suyos, como parte de su vida, y no 

nadie ajeno al lugar intervenga al raspe~ 
cuando sepan que es en su beneficio, Por otro -

las comisiones, tomando en cuenta la forma. en 
integradas, no hay celos, existe el mejor co

dal medio y de ias neceeidades de carácter ..; 

como resultado una mejor eatisfa,2 
que son, fomento y desarrollo del_ tu-

Artículo lL- Las comisiones locales de turis
tendrán, dentro de su jurisdicción, las facultades -

que se establecen, para las Delegaciones u oficinas. del 
- ---- Départamento de Turismo, en elArt. 7º. de .Seta le.r• 

C~rresponderá a las Comisiones Locales de Turismo fijar_ ) 
las tarifas a las que daban sujetarse- las personas o e!!! , 
presas dedicadas a prestar servicios turísticos _en la-> -· 
entidad, Serán las enca.rgadas de coordinar los in ter-
_aes locales y federales en materia de turismo y- al-efeJf ~--e 
to, aportarán los elementos que se requieran para la -
planeación del turismo en su jurisdicción y en todo ca

serán órganos de opinión y consulta. 
serán revisables por el Depart!lmento, en los drmi
de ésta ley y su Reglamento, 



'._t::! ::~-~ ... ,-.- ::~-.::~~;-; ·1. :- _:·,\:\,-:<·': :.:··4: ;_~>:~;_-_ 

> cJ'.t1;, ~1 ¡,¡,..,..,,,, ,.,. '"' "" ~=:~;f ~~ .¡{; '5 
.. .;; e~\iéfini:ti va procedá ~ El Departamento. podrá estable.;'' 

. 'cer:tarifas provisionales cuando las Comilliones' .loe¡{¿¡¡· 
; :'no las hubiéeen realizado dentro de loe pla~o~ que se;> 

\:· : ':fijen. en el convenio de coordinación o en el Reglamento; 

~:'{ . :· '.de data 
1;~;ª la fijación de tarifas, el Depart28di/;·. 

}:: ;,,. lll.e'Coinieiones locales deberán considerar m{ co'ato¡ :ca00• 

·:' > Údad.ymimero de los servicios, la inverei6n·hecha·y·_; 
}\{c.·~;;': todas aquellas circunstancias de tipo general o particu' 
, . ,''l~r.ii;· 1a zona, observándose en todo caso. la igualdad : 

·, de .trB.toy.evitando toda competencia desleaLo N!rioea; 
· ' Cuando el Departamento, o alguno ele loe inter!. . 

Cesados, 'estime que las tar1ras estab1ecidas llo?l ina'.<lecuo. 
. das podrán promover nuevas tarifas ante la Comisión lo:· 

cal re epecti va. 
En todos aquellos caeos en que lo estime proó~ 

dente y se conven~ así con el Gobiemo de un Estado, -· 
el Departamento podrá promover la creación de CÓmis:io- , 
nea Mixtas con juriedicci6n limitada o especial para .a.! 
gunae ramas del turi amo, pero en tales caeos se oirá.,· ... : " 
siempre la opinión de la autoridad municipal, quienes';;_' 
participarán eri el acuerdo para establecer la Comhi6n<.:• 
correspondiente. 

Como vemos en éste precepto, las Comisiones l~., 
cales tienen todas las facultades que se lee otorgan a 
las Delegaciones y oficinas, máe la de tener competencia 
dentro de eu jurisdicción para la fijación de tarifas -
respecto a loe servicios turísticos. Según se despren
de también, las Comisiones no son autónomas, pues se en 
cuentran bajo el control y euperviei6n, reepecto a sus 
ac:toe, del Departamento de Turismo, teniendo facultades 
para revocar, modificar o ratificarlos¡ o suplir sus 
omisiones¡ ein embargo, gozan de cierta autonomía, la '
cual se desprende precisamente de la facultad que tie-. 
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para la fi jacidn de tari.t'ae. Por último, no obetll!l 
que se lee ha dotado .de facul tadee qu.e corresponden 

a autoridades en la materia, úetas eon únicamente en a~ 
xilio en el cumplimiento de la ley, ya que carecen da -
poder de deoiaión, al ser consideradas como órganoe de 
opinión y consulta. 

DE LAS C.lMAl!!S Y DE LA 

CONFEDERACION DE Cil!ARAS DE TURISMO. 
Artículo 12.- Se autoriza la constitución de -

de Turismo y de la Confederación Nacional ·de C.!! 
.de Turismo como inetitucionee pliblicae y con per

jurídica propia para los fines que ústa ley -

El Departamento de Turismo ejercerá sobre di

inati tuciones, al control que éata misma ley fija. 
de Cámaras de Industria y Comercio a que 

,,.·.::,~i·;~'"c,.;•=·='.S• refiere el artículo 18 de \!eta ley quedarán bajo el 
rúgimen y control que a la Secretaría de Industria y -

Comercio otorga la ley de Cámaras de Comercio. 
El túrmino "Cámaras de Turismo•, me parece un 

poco· ambiguo, demasiado amplio, debiendo decirse mejor, 
Cámaras de Industria, Comercio y Servicios Turísticos, ya 
que dichas ineti tucionea tienen por objeto agrupar las -
actividades relacionadas con el turismo, 

Antes de seguir adelante, haremos una breve ex
plicacidn sobre laa Cámaras en general. 

Existen ocasiones en que, por diversas razones, 
el Estado ae ve en la necesidad de recurrir a loe parti
culares, para que mediante su actividad, participen en -
la función administrativa. De úeta necesidad, surge 
frente a la organización centralizada que es caracterí! 
tica de nuestra organización, una nueva forma, que es -
la "descentralización•, misma que reviste tres formas o 
modalidades, a saber: por región, por servicio y por c~ 
la.boraci ón. 



De laa trea modalidades antee aeftaladaa, la -
que noa :1ntereea, es la tercera o sea, la descentrali
zación por colaboraci6n; desde luego, l& colaborac16n 
que prestan éstas instituciones, son de diversa índo
le, pero ea poeible clasificarlas en tres grupoe, to-' 
1118lldo como punto de partida la función administrativa 
que se lee encomend6, (DER.A.Dll,Prof. Gabino Fraga. 
Pa¡.228). 

Punción conBUltiva o de preparación, funci6n 
de ejecución y función de decisión, constituyen la 
claeificaci ón de órgano e 1 según e ea la funci 6n que se 
lea atribuya. 

Dentro de los de la primera clase, o aea los 
6rga!lOB que tienen funciones de coneu1ta o preparaci_6n, 
:tenemos· como ejemplos la Ctl.mara de Comercio e Indus.;. -
tria y las Aeociacionee Agrícolas. 

Respecto a las primeras, que son las que noe -
interesan, el Maestro Gabino Fraga, nos dice: "Las Cáln! 
rae de Comercio e Industria ••• conatl tuyen un tipo in
termedio entre la organización descentralizada por ser~ 
vicio y la descentralización por colaboración ••• •. El 
hecno de ser consideradas como tipo intermedio entre las 
dos fo:nnas de organización eeffaladae, lo basa, en que la 
actual ley parece acercarlas, por a.Lgu.noe razgoe, a la -
descentralización por servicio, al pretender hacer de -
las Cámaras, auxiliares del Poder Público, en virtud de 
una obligac_ión que se pone a loe comerciantes¡ pero, co,g 
tinúa diciéndonos que, por otra parte, la iniciativa de 
su creación, queda en manos de loe particulares, razón -
por la cual, también participan de loe carácterea de la 
descentralización por colaboración. 

De lo anterior sacamos en conclusión, que lae -
Cámaras da Comercio e Industria, eon instituciones públ1 
cae, que colabors.n con la Administración Pública, como -
drganoa de coneu1ta o preparación, representan los inte-



entre .otros, según veremos 
autorizar la creación do las mismas, lo cu~ú a 

crÚ~rio., es_funoión .que correspondo a la Secretaría 
y Comercio 0 do acuerdo con la Ley do 1941, quo 

:rige a las Cámaras <l.e Come-rc:!.ci Y: llls de Industria, mi ama 
que tiene aplicación según el ~rtículo 50, transitorio, 
.de ésta Ley de_ 'l'uris11Úl; ya quo independientemente de que 
los sariié:l.os quo pr~ston loa agremiados están destinados 

- -
a- 'IUti afacer _necesidades a un detel'lllinado sector o grupo 
d_e personas, la actividad en e! ee trata de un comercio o 
induatria, y por tanto, sujetos a las diepoeicionoe gene
rales que rigen la lllli te ria 1 y de otro modo se están crean 
do una clase especial de Cámaras, cuyos requisitos para -
su c'onati tuci6n, no o batan te estar sujetas a la loy de_ C_!! 
marue do Comercio y de las do Industria, de 26 de agosto 
do 1941, según lo establece el artículo 5º. transitorio -

invocado, son diferentes. Por otro lado nos encon
_el :nismo problema de la falta de precisión re~ 

a las actividades quo deban ser consideradas como -

_por parte de loa prestadores do sorvi ci os turísticos ol -
fórmar parto de Cámaras do Turismo, dando pio a quo on un' 
.~omento dudo, so sustraigan a la obligación quo establece· - --

- lu Ley que rige las Cámaras en general, do pertenecer a ..;/;" 
la que lo corresponde, de acuerdo con su actividad, y co~ 

a portenor a dos ::~:::::~e:0:u;~:m~:i:n: :::0r:t~i;~_"c 
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precepto me parece un tanto 
arbitrio del Departamento la 

Cámaras, ya que coarta el derecho 
Cámaras, independientemente de la 
tienen, al mismo tiempo, según lo establece 

culo 14 de la misma ley, tienen por objeto la 
los intereses particulares de sua agremiados, 

garla constitución de las mencionadas 
pues entre menor sea la importancia del lugar, 
razón debe ser formada una Cámara, ya 
funciones de las mismas es el fomento 
bien su creaoión debe estar sujeta no 
necesidades turísticas del lugar, sino al 
tadoras de servicios turísticos, es decir, 
cuando reúna un mínimo de miembros, lo que 
tivo y se apega a la ley que las rige. 

Articulo 14.- Laa Cá!Lllrae tendrán 
agrupar y re;resentar a los prestadores de 
r!eticos¡ fomentar el desarrollo del turismo; participar 
en la defensa de loa intereses particulares de sua aso
ciados¡ prestar a loe miemos loe servicios que señalen -
sus estatutos; ser órgano de consulta del Departamento -
de Tu.riamo para la eatisfacci6n de las necesidades turí.!! 
ticas; y las demás que le oenalen eue estatutos, ésta -
ley y aue reglamentos. 



de servicios turísticos 
· tiene el derecho de ser admi:tida en -

Las cuotas que por tal motivó 
cubrir, serán proporcionales a su capital en giro 
acuárdo con lo que establezca el reglamento da ésta lay. 
Dichas cuotas serán cobradas por cada una de:las,propiae 
Cámaras a sus asociados. 

Al hacer el comentario respecto al artículo 12 
, de ésta ley, decía que la participación de una determin,!!: 

dá persona o empre ea en las Cámara e era opta ti va por Pª.!: 
te de_ aquellos, y el precepto que noe ocupa, corrobora mi 

,· dicho, ya que únicamente eei'lala que tendrán derecho a ser 
·- -: Íidmitidae,- más no de ser una obligación. Por otro lado, 

respecto a he cuotas que deberán cubrir los agrsmiadoe, -
·me parece un buen acierto el hacho da que las miamae es
tén de acuerdo con el monto del capital en giro, ein fi

-:.-.jar un mínimo, tal como lo establece el artioulo 5º. de 
lll. ley de Cámaras de Comercio y de las Industrias, do 
1941. 

16.- Loa prestadores de servicios que -
o totalmente, en sus actividades, o cambien 

están obligados a manifestarlo a 
estuvieren inscritos en un plazo de -

de la fecha en que se produzca el hecho. 
prestadores de servicios ine
las Cámaras tendrán loe siguie~ 



III~- Utilizar loe servicios que establezca la 
:-·· . 

sin erogación especial alguna por eee concepto, 
Art!culo 18.- Lae eeccionee de lee C~marae Na
de Industria o de Comercio, legalmente establ.!!, 

cidae, relacionadas con el turismo, eerán reconocidas -
por el Departamento bajo dicho régimen de agrupación o 
podrán constituir por separado Cámaras de Turl amo, 

Articulo 19 .- Para proceder al regi etro de una 
Cámara de Turismo ee requerirá la presentación de sue -
estatutos, que contendrán los requieitoe mínimos que f! 
je el reglamento de ésta ley, que serán aprobados por -
el Departamento. 

Art:!culo 20 .- Las Cámaras eerán 
I.- Por el Consejo Directivo, y 
II.- Por los demás órgsnoe que establezcan 

estatutos. 
Artículo 21.- El régimen de aeambleae, deeign~ 

de miembros quórum, duración en loe cargos y repl'! 
eentaciones de minorías, así como las facultades y obl! 
gacionee del Consejo Directivo, serán fijados por el R! 
glamento de ésta ley. 

Artículo 22.- La Confederación Nacional de Cá
maras de Turi eme se constituirá con los representa tes -
de las Cámaras, y su domicilio será la capital de la R! 
pública. 

Artículo 23.- El régimen de constitución y lae 
facultades y obligaciones de loe repreeentantee de la -
Confederación, eerán similares a loe de las Cámaras, 
aquéllas tendrán la obligación y el derecho de mantener 
las relaciones necesarias entre las Cámaree-miembroe, -
orgr.nizar eTentoe turieticoe de acuerdo con el Departa
mento, y participar en la formación de loe directorios 
respectivos de loe preetadoroe de servicios turísticos, 
asi como las demás facultades y derechos que fijen los 
estatutos, ésta ley y su Reglamento. 
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bastantes para su sostenimiento, 
Este precepto se encuentra en oontradioci6n -
a la Le;r a que están sujetas las Cámaras de TB 

en· tan to no se dicte el Reglamento de la presen
Y~ c¡ue; el número de llliembros que se requieren 

. _su.creación es muy inferior al que seilala la ley --
Cámaras de Comercio y las de Industrias, en tratánd,2 · 

ilolllerciio~, pues dicha ley fija un m:!nimo de oin
miembros y de veinte si se trata de in_dustriales, 

lado, del mismo precepto que comen tamos, se 'd! 
que cada Cámara estaré. integrada por toda clase da 

· prestadores de servicios; no importando la actividad -
que desarrollen, basta que la misma se encuentre rela

.cionadu con el turismo, es decir, comercian te e, hotele- · · 
.. roa, industriales, etc., cosa que me parece absurda, 
; pues por más que su actividad se relacione con el turi,!!. 

n:~:;~:~:e;5:_i~:e:~s~:p::t:~~::0s::u:~~:r::t:2L' }/ 

afectado se liquidaré. ~oninter\re!l:): 
reor1rnE1ntun oficial, en la. fol'lllll;Y~téhunos7i~,;;:;i;~ 

,~icf.ii22¿_,~;)}!UBd.Sl3,il.E~.len:.e.L•:r11gi.amen los estatutos:.• · j;;~;< '. ' ' 

El remanente de la liquicla~ióri el.e '•<.:. 

27 .- ,Los fondos recaudados ~or laaC~ ·?~ .. <' 

''" oonoopto " in.,rip~~~;~! ;,e" j 

personas y empresas que prélÍ;;; 

' . . ;·~-;·~--~_-'=---.~-~.'.-~\, , ,"' '..~ .. :. ~~ 
' -~ '"' ~-º .;__·_ -
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, . por correo . 
liCuae de recibo. Dentro de. los quince días 
notificación loe interesados pÓdrán máziifes,;.; 

deseo de quedar excluí dos de la Organización Ne.éio-;. 
Turismo. Corrido el térJDino sin objeción por par

intereee.do, el registro hecho por el Departamento-: 
Turismo surtirá efectos a fin de que el interesado ten-. 
los derecho& y obligaciones que ma.rca esta ley, 

tereeadoe omitidos en el registro, podrán solicitar su in
oluci6n, justificando su solicitud. 

En cuanto a le.e personas o empreei;s que inicien ,;.. 
con posterioridad a la vigencia de ésta ley prestación de. 
servicios turísticos, serán registre.de.e desde luego por el 
Deplirtamento, pero tendrán también le. posibilidad de mani- · 
feete.r su deseo quedar fuere. de la Organización Nacional ""· 
de Turismo. 

Al surtir efectos 
pedirá la patente o cédula respectiva, boletinándoee, 
nal e internacionalmente. 

DERECHOS Y OBLIGAC!ONES. 
Artículo 30.- Las 
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interesados podrán manifee"'.' 
quedar exolu!doe de la Organización Nacio.; 

Corrido ei término sin objeción por par"'.' 
del interesado, el registro.hecho por el Departamento;:, 
Turismo surtirá efectos a fin de que el interesado ten-;: 

ga loe derecho¡; y obligaciones que marca esta ley, Loa·i.!J.• 
te re eadoe omi tidoe en el regi et ro, podrán eolici tar· e\Fin.f 

Al surtir efectos 
pedirá la patente o cédula 
nal e internacional.Diente. 

" . .;';,·~:.~\-
el registro, el DepartW!leÍ1t(j. e! 
reepecti va, boletinándoee :n:o.d~ 

DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
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Ser incluidas en la publicidad nuoional y -
que hagan el Departamento y laa dependencias' 

con el mismo; 

b).- Obtener la cédula de registro oorrespondien 

e).- Recibir el asesoramiento ,técnico del Depar

como las informaciones y el auxilio del mis~ 

ante las diversas dependencias gubernamen 

c11ando el interés general tur:!'.otico lo amerite; 

d) .- Disfrutar de la reeiprocidad y apoyo mutuo 



pura que, ocusion~l o permanentemente rresten 
cioo de transporte exclusivo de t~rismo, co11 he_ 

rarioe, itinerarios y tarifas especiales. La Secreta
ría de Comunicaciones y Transportes al reoolver t:1obre -
el otorgamiento de permisos de que ae trata, ucc·rdará -
oon el Departamento de Turismo, 

Artículo 32.- En la obtención de nuevas autor! 
zaciones para la circulación de automóviles especialme!l 
te dedicados al servicio de turistas, loe trubujadoree 
()Omo choferet:1-guias de mayor antigüedad que huyu.n veni-
do preeta.ndo servicios, que sean propietarios de los -

- - ''',~c~ .• ,,,vehíóulóe posean licencia 'de manejo de primer& clase, 
'-'' '·:;. ' , estén debida.mente acredi tadoe ante el Dep&rtamento, 

', , .liarán de preferencia. 
,.,L,:':·:· 

• <.: i',' -.•. , -- -Artículo 33 .- Son obligaciones· de los 
_/.__; de la Organización Nacional dél Túrismo1 

;·--- .a),.,. Coordinar laprestaoión desus servici~~ 
'••· - .turísticos con:pereonae y emp;esae _ integrante e de --

,.~ .~J;;_ --.iJ 'i;t.1~ ,0r~~1~ª;t1:t:;c~::ª~e~~o~:i ;:º iae._me joree., con~ 
';"~:,,;~'. •--·.·-~f~io~~B)>~s.i't¡le~, ci?~aboz:andocon lll políticb nacionaÍ 
: · ' ' ' de fo~eiito tu~ísüco yatendiendo lae racomenciacionee 

:{ ·c•:c/: qu~:~plira tÚ• efectó haga el Departa¡;¡ento; 
;.'\ '' :;:.,_ · :-·-· ';()) • .;.Garantizar, cuando se trat_e 

\1~~¡#~~-o,'A'.~v¡~:j~~¡{;óe,gU:ías•i choferes~de. turi 
! >r >d~::~e'spfctác'ú:ioa eventuales con _fines 

'·; .,i'J.t:l.~~ 1 ·.%1l.)a 1:orma en que prevenga el regla:uento, el cum-
,, ,; ; 2pl~ÍJliento de las condiciones_ en qUe Be propalen lO_E aer-
'\;•. ·'.·};,vi.~i~e{ Él Departamento de_ oficio ó en caso de queja, - • 

,;: ~;{,.M~; ':/r~qÚérirá.:láe·,informaoiones, y_ o.Ómpr~bacioóes--.conducentee; 
<';' :::}':: 'i;;t : · •• d) .- Mao,tener, cuanto se tr~te de_ oomercioe ded,t 
;}} ;'á :~~d,o~ e:'<la venta ds artículos de artesanía, típicos, .cu- ' 

·:; ;,< }ú/'' 
:''/ ,.,, º, ;;~-~;:..;_ ,._-,-_, 
,;'".: 



tarifas para loe servicios turí_!! 
.'ticos, fijadas oonfome a éeta ley, una vez que hayan sido 
autorizadas ·por el Departamento, eerán rigurosamente obeei:: 

Los precioe de loe artíollloe y de loe eervi cioe de 
y bebidas eeran fijados por los m.l all!oé pre-st~ 

de eervi oi OS y acatan do en BUB términos. Si fuesen 
.inequi tativoe el Departamento intervehdri! pa-

pre~tadore-e de- eer\'icioe tur.!e
hayan obtenido eu excluei6n de -

órden públi oo e interés generul, a la vigi:-

sel'Vioioe eean proporoionalme!lte simi:.aree á -. ·
ama oalids"d l:-1 jan pura loe miemb;oe de d.!. .• 

''<::· 
.- El, Ejecuti.vo Federal,.a-.trav'é~"def;~-~~-:--~ 

' formará, orge.n:izará y mailtendr~ ;,;; < ' -

31 .-N;~1 ~:~~iogo •s~;á ~s·~~e.~t~;10 a~-- ~-\' . 
o ·tí:::a:~e p::ªt~d::::~:~;~:t:ª~~:~:~~:~·- _;_ .. ''. 

~ .. ;·, :: ·.<' ,. ~ .: '• 

·~;:_ t~~~:~~iogo oontendraiambién ar oa>\{;:; 

.ferias, eepectáoulós oo~tumbri etas ;{ otros·~·~¡n,·;J:\c: 
i.ncen ti vos ile viei t_a para loe turi ~:aa··~:,:~> :;' :-";j: 

·: .. - ;: -~·.~~·~: ~'. 



Ar.ticulo 39 .- La inclusión lle bienes en el r.atá
TUríatioo Nacional no implica la privación o réruida 

derecho de propiedad o posesión, y eue titularse po

drán disponer de ellos p!ira au uso personal. o para fine e -

luo1·ativos, sin alter!irlos o deformarlos, procurando ··con

servar su originalidad, autenticidad y cualidades, salvo 
al· caso de inminente destrucción total o parcial, o que -

constituyan peligros para la salud pública. Cuando es 
trate de bienes estatales o municipales se requerirá el ,;.''; :· 

de los Gobiernos de loa Estados o de loa Munici- .. 
pi os. 

Articulo 40,- El Departamento de 

unte las autoridadeo competente a las medidas de prote_2 · 

conservación de los bienes inecri toe en el Catálo-. 

Con base en el Cutálogo 



literatura, gu:ia.e, cartas geográficas, fotog?'!!. 
gráficas y estadísticas de carácter turístico, tag 
México como de otros países, para utilización de -

:loe miembros de la Organjzución Nacional del Turismo. 
Artículo 44.- El Departamento otorgará estímulos 

su eficiencia, esmero y sentido de res-

SANCIOHES • 
• - Se impondrá multa de cincuenta 

·oro obtenido sobrepasa, en mucho, a la sanción 
impuesta, prefiriéndolos violadores.cubrirla 
las tarifas oficiales, 



-discr11Ílina.ci6n, pued~ decirse, cuent1> con 

de turismo, ya quo -
se imJlusieran fuertes sanciones no encon

dichae violaciones, 
Es necesario, para termina.r con este problema, 

perjudicial para nuestro turismo, imponer aancj~ 

y -
una estri eta Vigilancia, primordialmente en las 

de mayor afluencia turistica. 
Articulo 46 .- Se impondrá multa de cincuenta -

o arresto hasta por 36 

podrá conmutar la sanción 
días de arresto. 

Artículo 47.- Se impondrá multa de cien 
mil pesos, al que: reincida en las infracciones á -

se -rei'iere el Artículo 46. Existe reincidencia, pa'." 
efectos de éste artículo, cuando las infracciones 

dentro de un térmi"-

Para comprobar una vez máe, la tibieza con que -
el problema de las Sll.!lciones la autoridad de tu-. 
tenemos el ejemplo de loe dos preceptos que ante~ 

-el primero 1 -ee refiere .a la,se.nci6n que ae le 
al que sin. estar autorizado, se 0-~t~~t-e oomo

turieta.s, Como vemos, és ridícula la multa, re
sultando más beneficiado el infractor, si _la oompo.ramoe 
_con la que se le impone a aquellos a que se refiere -el -
artículo 45; por otro lado tenemos el artl'.culo 47, en el 
que se nos dá. un concepto sobre reincidencia, dicie_ndo .;.. 
que: "Existe reincidencia._ •• caando lae infracciones. se 
cometan por más de trae ocaeionee dentro del término de -
seis mese e". Desde luego, es un concepto 111uy particular 
sobre el término que provoca la inoperancia de la 1mnción 1 

pues basta que un determinado :i.ndi_vidÚo se _cuide de no -~ -
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ó·etentnrse como guía de turista una cuarta vez on un se
mestre, :para que ee le .considerrJ dentro de ln ley, y aaí 
continuar sus actividades. A l!lÍ modo de ver, es ilógica 
la condici6n expuesta por <!l l"gialad<>r, de que seari r:Jáe 
de tres veces las infracciones, p¡,ra que se considnre ª.2 
mo reincidente; no encuentro razón alguna pura ello, pues 
11ntiendo que, es reinciden te, aquel que, después de haber 
cometido una infracción, la comete una segunda vez, o más, 

_rero se convierte en reincidente deBde la segunda ocasión 
que -lo hace, y no como lo señala el artículo que se comen 
. ta, en la cuarta ocasión. 

Artículo 48.- Se impondrá multa de cincuenta ha~ 
ta--cinco mil pesos, por cualquiera otra infracción o eeta 
ley o sus reglamentoe:, no prevista en los artículos 46, -
47_ y 48 o con motivo de desobediencia a lae determinaoio

Departamento de Turismo dictadas con apoyo en és- -

Artículo 49.- En todo caso, para la fijación de 
_llis sancion:?e administrativas previstas, las autoridades -

:turismo deberán tomar en cuenta la gravedad_de.lafal

econOmicae del infractor. 
50 .- -Se -cancelará el registro de laé .-

infractor, cuando: 
pe~ar de haber sufridola sanción por rein 

cometiendo la mi ema-Violaci6n: __ 
Reincida en las infracciones a que se refi!!, 

47. Se entiende por reincidencia en este 
la. mi eme. e epecie por 
·de seis meeee 1 y 

que no cumpla con las obligaciones que 
·33 de ésta ley1 a pesar _del apercibimien, 

,_u••w••u••u -hecho el. Depart0.lllento. 



ee sanciona más dráetica.inente a un infractor que está 
reconocido legalmente por las au t.oridadea de, turi tin.o, que 

a aquel que no goza de dicho reconocimiento. Er. •el c1.;eo 

de .reincidencia, desde luego, creo que lu uanción eu ¡>or

fectamente aplic.: .. bJ.e; lo que no me prcrece óo juutic.\a, 01l 

la manifiesta desigualdad, oi co;cpurll.!llOb lu 1m:ici611 con -

que se castiga al que opera totalmente fueru de lu ley, -

ea decir, a los infractores a que ue refiero el artículo 

46, cuya multa máxima ell de cinco mil peaos, en cambio, a 

loe segundos, el canceltl.rseleu su registro y boletina~·l.os 

aparentemente el castigo es menor en relación con loe cig 

oo mil pesos, pero l.tay que tomar en cuent" que, por el.lo, 

el infractor puede sufrir pérdidas econóÍllicae de considel'!; 

ción, muy super:!.oree a loa cinco mil peuoe. 

Por lo que respecta a la fracción segunda, me P! 

rece que el legislador perdió totalmente la noci6n sobre 

lo que quería decir, ya que el artículo 47 e que se refi! 

--re, corresponde a loa que ein estar autorizados ee osten

tan como guías de turistas, y estos de ninguna manera PU! 

den tener patente y mucho menos estar registrados co¡¡¡o 1!), 

tegranteD de la Organización Nacional del 'l'urismo, y el -

a.rticulo que comentamos, se refiere precisamente a las 

personas o empresas que sí eeté.n regietradae, por lo que 

a la segunda parte de esta fracción se refiere, el comen

tario es el mismo que hago al artículo 47; por lo tanto, 

remi'to a él. 
Continúa diciendo el.mismo precepto que: 

La Cancelación del registro éntriúlS: la revooacfÓ~-
;·~;;,c.c.;;;1;;~,c¿~'·'·'''c __ ,,~-----,--- ee contrae ·81 articulo 6• • 

Artículo 51.- :Para la co.ncelaCi6n ;del rogi stro a 



ces que eaté obligado a integrarse en la respectiva Cá
mara y no lo haga dentro del término que ~eilala el regl_!! 
mento, sufrirá tU1a multa equivalente al monto da la cuo
ta de inecz~pci6n que debió cubrir, ooncediéndosele un -
plazo de JO días para que lo haga. Si persi ate ~n la 
omisión por causa injustificada, el Departain~nto podrá w, 

cancelar su registro como prestador de servicios turíeti 
coa. 

A este precepto, le veo doe defectos: el prime
ro consiste en que, como ya lo seBalwr.os CUJ.ndo hacíamos 
el análisis del capitulo correspondiente a las Cámaras -
de Turismo, no existe precapto alguno que coligue o ae~~ 
le la obligación por parte de loa prestadores de servi
cios turísticos, de formar parte de la Cámara respectiva, 
pues únicamente ee hace referencia a que tienen e~ dere
cho de ser admitidoa, en el caso <le que estén reconoci
dos por el Departamento¡ en segundo lugar, el artículo de 
referencia, habla de que en el caso de que no se cumpla -
con la obligación dentro del término que el "reglamento• 
eefiala, y desde luego noa pr9guntamos, a que reglamento -
se refiere, al de la presente ley, o a la que rige las C! 
me.ras en general, puea si ae trata de la primera, record! 
remos que aun no se expide, ei ae trata de la segunda, e!!. 

. tiendo que dentro del capítulo correspondiente a las Cálll! 
debería estar sefialado el término para eu 

hace:.con. otras obligaciones, .. como. -
lá de comunicar el cambio de 



previ eto an las ley e u pe otile e f~. 

acertada tal disposic16n, e~lvo la 
parte, ya que supongamos que, en un mome1¡ to da
ooulisi6n del delito no esté prevü;to el1 las le

.penales federales, o no se coneidere como federal 
delito, segW¡ de aprendemos de la forma. en que ee 

refiere el precepto, aún cuando la autoricad turística 
tenga conocimiento de ello, no pondrá en conocimiento 
de le.a autoridades pene.les tales deli toa, ya que, re

·p.ito, se le faculta úniciJ.mente a ponerlo en el cuso de 
· que se trate de dell tos de carácter federal. .Lo más -

acertado hubiera. sido señalar que, se trate de deli toe 
tanto federales como comunes. 

Continúa diciándonos: El Departamento de Tu
pondrá también en conociuúento de las autorida-

. des administrativas correspondientes, los casca en que 
se considere que pueda haber motivo de clausura o eus
penai6n de e1rta.blecilllientos que presten servicios e. 
loe turistas y, en general, aquellos en que puedan 
exi ati r in1'racc1onee que competa conocer a le.e autori
dades mencionadas. 

·Art!culo 54,-La cancelación ee 
ra~en te con el: carácter de temporal, concedi'endo 
plazo para que las pérsooae o empreeae prestadores de 

;c~::c;<.~ll-~ry:Í.cioaLt~l'J_11J;tcos regularicen eu situaci6n y, en º! 
. • • illo'de noiháoerlo, ei p-ropio Departe.mentó-de Turismo;~--;~~~~" .. )\";1-

.... · .... . écin riue~a a~dienoiá -d-e loe interesados; .deter!Íline.~i aii 
• \ ~~lioedll,<c8,llóe1ar sú regi étro. en definitiva; boll!ti n~n-

;-· ... ; .. :.> ~°'·;e~ 'cie~,e,~naci6n conforme al a~~ículo 51 de ée~á ley; ''.,: 
. ··¡•••<'<•··· :'A.rdculo 55.- Las multas previstas ·en loe Ar:.·. . , .. 

)/y • ·w~~,;.;_~; ·,4~, 47, •. 4a, ·. 49 y 52, podrán .. eer ap11ciade.a Pº{ , .'.: }-.-~~}!; 
y· .,,, .. ~(i~ pel~g~oi~ne.s de Turismo, y en el .. Distrito F¡¡der~ . ;'_ ·· ·, ii' 

•/•;'.{ ·aireCtaméilte por 'el Departamento de TU:t-iBlllo~. oyendo ·;'· '·é,';\; 

·\~_;'. : '!~~~!:merite :(1 loa interesad.os, con;: la~7e_7~luci~~n~~. -:~·~/.;:-·;(' 

> .. >:./·_ <, >, ;;:;;·• .~:':-A'< 
--""" e_::::·." - ~~/:::-,:· ~ .' _;;" .:: ?. :~:-ú::}/·· _,_-- -":: :" 

~-:d~-~ ,·,----

~.'.-~{~/:~::_~: 



acudir ante el Jefe 
La determinaoión 

.tambidn con audiencia del interesado, ae diotará en 
tér:nino no mayor de un mea, a partir de la fecha en que -
el oi tado funcionario reciba el eacri to de inconformidad, 
pero ain que pueda aplazarse la ejeouci6n de las multas, 
a menos que loa interesados otorguen en el término de 
loa quince días siguientes, garantía pecunaria aufioiente 
a satisfacción de la autoridad revisora. 
. . Lo anterior ee refiere a quienes son las autori;. _··. 

~:~' ·-~ ''"·• !::~:::::~e;:~e;e~:::1 ~~ª~~P::~c~~:º d:n ~~1 :::~n~aª~a~:;: ••• ·e:;; 
); ;.•.-~.·.. ·_i~. 1Jrifc~lllente me parece -que existe una .laguna al r~~plli< _'.5¿ 
·~L~·"· .. _'' _t.,_ii je_;de_ci_r;- ~egúri Be aeliala, lae autori.dade.a competéii;.c;c· ;\ ¡; 

,
5 

t:eej1ar11: imponer;multaa, son: lae Delegaciones de Tilris.;;· • 
· ·· .· • •", ~o y el.Depal'tamento··de Turismo, cuando .ae trata-de·. impo~> C 
-_L-• .- n~~iaI;~_Di~trito.Federa1; peronoapreguntwnoa, qu.ién~s:;, ,-· 

_· tie~~nToom:Petencia para ta1· efecto, en•e1 oaaci°de-qu~ en· .. -. (; 
'i~~~-~ntidades federativas no existan Delegaciones; Las -< •·• 

;. J!·, . .. ofil'l:lnaa de tÜriemo,, ._.desde luego M~pueadentro de la)·····'<: 
·.~\ - - \co~petencia de .!Setas no se aeliala, tampoco -e~ le~ otorga·· ;~/,; 

·:~·~: :., .. ;~···· ·: .::i 1;:e.~:ft!%~:J~¡li~[;daY,· -·.·::a~:ti~·ad:ui;:i:~;:~-ft~í~~' ;·~- ''\. 
··r.~\t.:: ~:,:- ·. ·:,:f-'.:--

-.5.~-J ·.' . iJ ,:;:ietª;~~:~:¡~:tI/::~·~:. de·· ·a1fourii{gr~veia~~J;~~~, ; ;t,:, 



de Estado, aei como todas aquellas 
que ee opongan a la presente ley. ' 

Artículo 3º .- El Departamento di apondrá de :~'·L::\:' :.·¡. 
t.Srlllino de eeis meses para hacer el registro de ¡aii:p!'r·/·."Y'' 
eonas y empresas que estén funcionando al entrar en vigor;,;,; 

esta ley y deban integrar la Organización Nacionai"idéii::._ ~.~?•: 
Turismo. ''7 .. . 

Articulo 4º .- Quedan en vigor las aétualee t~rf'."'./ -
f'ae para servicios turísticos mientras no sean autoriza-·· 
das la nuevas conforme a ésta ley. :. :: 

Articu.l.o 5º .- En caso de que no se dictare· con 
·~ )

o por tun id ad el reglamento respectivo de esta ley1:las --- : . 
Cámaras de Turismo y la Confederación Nacional de.Cttma'.:.:"··-
ras, se organizará con sujeción a las prescripciones de· 
la ley de Cámaras de Comercio y de las de Industrias, 
de 26 de agosto de 1941 y sus reglamentos. 



Departamentos de Estado, la Ley Federal 
y demás disposiciones legales 

ARTICULO 2.- El Departamento está a 



renuncias y conceder 
Formular proyectos de Leyes; 

que -se refieran a la competencia Depbrtamento; .. 

• - Formular la Memoria Anual de ias laborea 
ministrar los datos necesarios· para el lnfo_r 

R11ller1c1 Ri -al Congreso de la Uni 6n. 

Refrend1.1r y aplicar las Leyes, Decretoi;;, - , 
que en lllf>teria de su competencia expi:. 

Federal, 
Re6olver sobre loe .recursos adminiotra_ti:-, 



de expedientes¡ 
eu firma los acuerdos y corre! .. · 

del ejercicio de sus funoionee; .. 
y controlar la organizaci6n :/ .:: 

demás que le señalen 

CAPITULO IV. 
e DEL OFICIAL MAYOR, 



firmada por funcionarios superiores, rubri~ 

margen el original y las copiae: 
IIL- Dirigir lus labores de sus Directores;-' 
IV.- Compilar y ordenar loe datos minietrádoa '.;., ;;' ,' 

Jefes de Oficina de sus Direcciones para fomUl~r,·;: \e'' 
del Departamento y loe infomee q\le. de;; ., ·~.2·.~ ·: 

.v.-.Someter a la cons1deraci6ri·deL~e~e·~de~;~i;;;,~.;;\/: 
···~~ªP~:~::: o~: a l:b:~e·!u~~1·/,¿~fi·cÍ~~~~·~ºi~~t":;~~~t~: >•···· 

'~.~: /.·,:; ;·. _\:\·<.~: <-:~ ~.'.·~.' __ ;' :\: }':~ !;:;: -

• .: Rendir me~sualnlente, en °lolJ< feTinlnoo ;tju~: !le : < '. 
fo forme sobre i lo~S aauntoe:'traJiíi tadós ~n BUB 

de 

horas extraordinarias; 
que el personal a sus órdenes 
absoluta eficacia y di 

u omisiones; 
audiencias al público 
de las 12:00 a las 14:.00 

CAPITULO VI, 

.DE LOS SOB-DIRECTORE'.1. 







ante el Insti tute de Seguridad 
de loe Trabajadores del Estado, 

2J.- La Oficina de Contabilidad 

Presupuesto de Egresos, 
II.- Revisar y tramitar docwnentacidn, 

que impliquen erogacionee; 
IrI .- Formular los estados contables re,11;.1.1!Jlle1ni;a-'.' 

los demás que se ordenen; 
IV.- Ejercer el control 

almacenes, 



elementos -
y la oontrataci6n de servicios que requis

del Departamento sujetándose eiem-

Egresos de le Federación, de eu Reglamento, 
fijen lae Secretarías de la Presidencia y del 

Nacional y loe intructivoe correspondientes • 
. II.- Llevar registros de loe pedidos, 
ARTICULO 25.- La Oficina de Almacenes e Joven 



loa·oentros y 
mejoramiento; 

IV'.

toe estadíetiooe, 









históricos y artísticos, típicos y escénicos¡ 
VI.- Rendir diqtámenae sobre loe proyectos -

convenios con loe Gobiernos de loe Estados por OUB!:!, 

ál uso y oonservacicSn da loa recureoa turíeticoa; • 
VII.- Intervenir en la selección de materia

les .da exposición para que eatoe asan expresión auhn• 
tica de la historia, arte y tradición meldcanae; 

VIII.- Revisar el material de propaganda tu-
en los aspectos citados en la fracción ante-

IX.- Asesorar técnicamente en la celebración 
de concursos, exposiciones, rspreeentaoiones teatrales, 
exhibiciones cinematográficas, eventos tradioionales y 

Representar al Departamento en la Direooidn_ 
de Monumentos; 

ARTJCULO 42.- La Dirección General de 
l'ilnsticoe comprende las Oficinas siguientes: 

a).- De Monumentos y Museos; 
b) .- De Recursos Geográficos y Termales; 
c).- Da folklore y Eventos; 
d).- De Estudio a Investigación, 
ARTICULO 43.- La Oficina de MonWllentos 

las funciones siguientes: 
I.- Formular loe dictámenes para determinar qué 
y museos deben eer considerados como recursos 

II.- Formular el catálogo correspondiente; 
III.- Cooperar en la protección y oonservaoidn 



deben conaiderarae como sitios de interés 

II .- Formular el ctálogo correspondiente; 
III .- Re vi aar y formular di ctámenee e obre los 

que pretendan ejecutarse en zonas y eitioe d! 
de interáe turístico; 
ARTICULO 45.- La Oficina de Folklore y Eventos 

las funciones siguientes: 
I.- Formular el catálogo de 
de interáe turietico y eventos 
II.- Formular el catálogo de artesanías; 
ARTICULO 46 .- La Oficina de Estudio e 

tiene las funciones siguientes: 

y recursos turíeticoe; 
II,- Formular dictámenes 

oonvenioo con loe Gobiernos de 
CA.PITlJLO XIII. 

DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS LEGALES• 
ARTICULO 47.- Corresponde a la Dirección 

I.- Llevar la representación del Departamento en 
procedimientos legales, cuando así sea acordado; 

II.- Estudiar, dictaminar y resolver las ooneul
de loe aeuntoe legalee; 

III.- Estudiar y redactar loe proyectos de leyes, 
, reglamentos; decretos, circulare e y resoluciones adminis
" trati vas del Departumento as! como las demás similares 
' que se le encomienden; 

IV.- Estudiar y formular loe proyectos de conve
nios entre el Departamento y personas físicas y morales, 

ARTICULO 48 .- La Dirección General de Servicios 
Legales comprende las siguientes Oficinas: 

a).- De Procedimientos; 
b).- De Consulta; 
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Movimiento 
b) .- De Tarifas; 
c) .- De Gu!ae de i'urieta, 

-ARTICULO 54.- La Oficina 
las funciones siguientes: 

I .- Tramitar lo relativo 
del movimiento turístico; 

II.- Dotar de tarjetas 
•expidan y controlar su manejo; 

III.- Intervenir en el 
importación temporal de los vehículos 

' turistas para eu internación al Paie¡ 
IV.- Intervenir en el trámite 

temporal de 







reg:Í. et roe numári coa, alfabéticos y· 

quejas y denuncias que ee presenten; 

razón eecri tu de lo actuado. 

CAPITULO XVI. 

w"'"'"" 61.- El Jefe del Departamento fijará 
Genera.lee de Trabajo" conforme al Artf 

Estatuto de loe Trabajadores al servicio de 

de la Unión. 



_xi:·:;~_: 
_,. ", :,, , -' -~ -~~e~ .. -:·-;: '.~-· :;:-:'..'.._, 

¡::;-~: 
"---:,:;:._.-'_!.=:;'•,:._-.:-

:: ~·~" ~,;,_>:/::· ·:-:.;/::>·'. 

. ·U ·~:{{voz PRTil!ERO .- Los ingleses, al adoptar del francé a 
TOURS lo hicieron para poder diferenciar los vi~ 

. " '-,, :-::- . ~: 
.... ·/jea· que se llevan a cabo por ne ce si da1\ea de negocios, -

f / Ci ~~:c::~~1!:~u~~e a:;o:!::~ú::1 :::~~:~ ~~;~ ~~ ~:: r~~:~:~~-
;:'1:\: Íiose dicha voz con igual aigni ficad? en todos loa idio-

mas; as:! 
.turismo, 
je• 

tenemos que en la lengua española equivale a -
y turista la persona que lleva a cabo tal via-

SEGUJWO.- El turismo ee una actividad muy 
portante en la vida de loa pueblos, tanto desde el 
tó de vi ata particular como colectivo, En el primer 

..... ·,. , so, eltu;ismo p;oporcionabeneficios de. oaraoter 
~· .·,;, mico,. o~ltural, cÚi ooj político, 'aooial~ etc~ ' 

:.',Pór citro·lado, el· turismo brinda la oportunidad' . :"··:~:~x 
,,; a aue losp~elllos .d.edfferentea razas. y credos tanto. P()~;· 
'.c/';: t;. .~l'..~tc.~afcorno.•.relié:iosas,, idiomas, etc, ... se pongan. eñ c.on.:' 

''"';~"':.ta()tÓ ªf?'ecfamente entré' e:!; con lo que eatabláéieri rela~ 
•·••:•:.·; oió~~~·de amistad, resultando de ello, mlis 

• .- ..... ,,, \·:-,:~
1

~~~_dár1.4~A, · pu-~i.endo_ ·-11eso.r el d·:!a. en -que· 

:<· .>;;,:•~ .{podkmoa ,vivir realmente um.1 era de paz. .· ... 

','.C. . '([;t •• : h:·:::::;-:;.:::;b:: ~: ::::.:::::'::: E•tado, j 

::;;, :f~ .... ·. ··•<~f i~;:\::i·~D1~::t::~e i~t:~::c~·~:e ::r~: ~o 6~:c:::t:e;:j~················' 
··;~º:<-.'-·,. • ...• el de aarrollo de esta industria, ya que tambi en hnri ,in'tei: ;/ ' 

···~J~·t~:~.i., ·•.• .~·:~Hº~~;;r·:i~~;:xe: ;d~~ m¡:i :1::¡;:··~;~ ~r!tº~~~1f :J~füf " ... é·~.~, 
A~:·,>JE ,···;ii!;~:¡:~~~::~:s~~ia~:t:h!:~l~s;:~:u;n~::~faºP:~;::c:.di~" •. :•.:.) 

' "· mC>mento:audó'euplir totalmente '1os·· serVicioa que •• preeia. '.", ,·. ;"> 

·.:;:··· :t.:·· : .. ;::~~·~.~oto~Ati1::::'.·~~·· r~¿o~o~~·· .. que.·.la,•participa~i6n ••.• del····E~ ····· ;·;;:'. 

,·.,,,; ··tacioien•eéta·materla ha sido importante, ·por'.otro, lado/'~> 

}~.de Ótlttcá.rse el e~trerni'smo ,,a aue· ~e, ha· lleg~do,re~ul·'. "'' 
: ;,.··· ·.tíiiíd.ó.h~~ta'~arj~dicial • ·· ha·llevadi:',;> 
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,, :·<;, : '· •': •'•-Ten~mos'en p¡.fmer té reino, la exclusión que pa~i': ' -· 

s~rf~~~¡~:~ti f~~t~ .. ::~:i1::t :~~::::::' ::::::~:~::t81 . t J?? . 

··Í~~t~~~ifü~fü~!fü~f ~¡fü~:2::;.~:::~~~¡;~!t~~0 ;0··:~¿~ 
.,,, .... {t\~~e, i~}h~dÍe :nás ~ue.- él es .quien mejor cono~e-_la~ nec;:.. T , ···' Ó} .. , .. ,_, 

: •• ,, ~- aidl;'desc~y,:.-los,prÓblemas de esta !118.teriapor ser' el··· i-q~e-ee.> / e 
.• ,.,,.•f~hc~~ntra~n c~ntacto·-directo con eFturista·yel~ue•v'i~·;: ' •i+L 

····~;> .~e•'.y'··~~s~~l'le' sus problemas, · · · ··- • • ;' )F· 
- <,_.-.. ·-··· o.· c'riCló- sé-ha dicho, la intervell~ióll.·ci~i':E~~¡~~;;._'y· •· '":X< 
·.-·-•_;_._ ''; tiJ~tl:f~ i; fr :~! :: c:::::::.~.:"0~f ;~~~~~:i:«:fü~: :·;c. · 'J . 

•... ,, se?" explot!Lda ·-·~.~pe'rjudic~dii:i·· .. es' nec~~ii;ia .ia:)nteri~ríbi6n' 
,. ''''"~·;i6i..,f:at.!íii&i a1enao• una de sus''r\lricfÓnes"i'eú~~ºtej~.-;~.10~··.•( ··-·~c'.r· 
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r~~~n ei dll.s~ concret~\del. turismo, .. loe e.er\'1()iof3 q~e'•ee.·i :> ''{ . • r 
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_:::.:"'·_.:-, ~ \.« ' :: ' : ~~'--' . : . que pose~. _ '•· <) . . •; •. -·-
.. ,.~···· CUARTO.- La creación del ~ctua~,c~neej2_~~~j_;~aJ.i: · ;~ ·¿2 

··.· ·;· ;· -~:.~:.~: :rn:rl · ·.!:n:~~c{~g::1ªi~::~ •10:~u:xt~~:~:n ;:····;;a)·· ~'.• ... ·.:>,·.¡ 
I;;··· .:··Ne~_daderame.nte neces~I'ia, tomand~·- eri·_··-·ouentalli' conc~I>.f~. · c.r··~. ~·•~ 
. L i·ií~'e'aotUaliiiente 'sé t(ene clti e ¡;tá 'activ~ d_~d, req~ú;üniioJ ;: L.'.; ,,;, 

'f, ····•··•· ·"ee'1pára>eu pleno desa.rrollo y correcto cwnplirniénto de ;. .• C) · 
' . su~ ri!le~;•ae 1lnª serie de investigaciones, estudios~' .. , .. ·. C;J J:: 

\rf ~··· ~~Affft~-:].t~x~~ Jnc;~: cj~p;:!~:z::::0::~~~~1:~7o~~ªª.f<•~- <: ·•• · ·~ 
}f·: f.' • •• ;¡~l~i!~1~:~{~:!~~c;:r:dh:~:~~:·. -i~e::d;;e:i :::n~:re~er= :· --·_ .. -. J.·¡ 
··>\,. -~p"~-;~~,j~N~~io~alde Turismo la institución para.hacer P~- · \ 

.,,, · • •·. ií:lble"~lo anterior, según se desprende de. loe motivos de 
: ;· ''•{~~ Sr¿ucÍ.6n,. siendo sus fines la .de ser órgano de estu- · 



.... ''Tu.rismo; no aonnada convincentes, pues los argU.111entos 

:;;;,~' , ' ~~: et;r::~r~:e:~a~:i: s:: . :: r~::r:::r~:l~:~d:r~::::. = 
• ~úe. cui.d.quier otro organismo. El hecho de que. el turi.!!, 

mo requiera •estfoulo, promoción y fomento•, es cosa S! 
·;:,-::»~.::. :.·9tda··de.sde :.tiempo atrás, pues preciaumente _esa ha.sido_ .. '· ----·-o;'-°-:~~·~, 
\~~·. "i~ r!t~ón porla que se han creado todoe los anteriores , .•. 
.. ·.·.·.····· ',orgánisinoe; . . . .. .. .. .., •. ;, 
'.';M. · Ell reaiidad, considero que no se justifica la > ,· ~]¿ 

~--- ·_:,=~_.L,_~ .. ,--i~.~~:~-~-~~-~ci-,j-~{ (fel--<D0p8.J.t-aménto'. -_d9 .Turi ~mo,--º-y-:mu-C:lio}iñ8~0s~~~'Sf~--~~::~." --~·;_,:-~~~- º"·-

<tcim;~ó s en cuenta que, los Departamentos Admin:l.strati"' '·?<?' 
''v~s\fueron oreados como auxiliares directos aéi'EJe::: /.•· 'o ..• ~L: 
', ;~~ÚÚ>;f~te~d.o: aua.· . .t:unciones meramente .adíninistr~Úv~a; • 

. . • ;;··C• ;• '•fe!lp~c\o"aun SERVÍCTO PUBLICO, y en ál. caso oono~et~/ .. ·.'e• ; 

que ~6's: ocupa, ni el turi amo en ei, ni eu promoción y 
ifo~~nto1 pod~moa decir que sean eervio1os públicos; 
'desde luego que,· para dar satisfacción a algunas nace-

/'}/ . sta!l'des ~el tUrism6, se requieren algunos servicios •· 
, /L/ que .tl.anen oaracter púb11có, pero no por ano debemos "º "''. 

!>::. ,x¡!!i!ii;¡¡¡tiif ~i~~¡~¡;i;¡¡¡;~¡j~,;1(~\I,~ 
·;:'; , · · '~!~7 ·.·t~:~~~~t ¡;::~:.~~cr~t¿·;:; .. ·. ~,i~f ¡2~ .. :r. ·ge~; •ti'. 
).;< :;';.<: )§en:obj~to,<Íe 'qúé ti\nto·1os .. 1iiterés.ea dei ile~tó.f'¡o#iH,:'.'i' ,, '}; , .. 

,·;,"ic:L ·\~·.''Xitt~~~i~~~tt~i:::~::~1::~:·~n ª~::::~•s :!~~I:trJ~~~~:i~·t '~'. ::.::;~·: • .;:· 
·.··:~~ ': ; \}'. J i : a f. - . De sapa ri ~i 6n del. llepúrt~~~t~,i~e i~tem~;:'.i'X':ff ~ ·~:r:. 
, ~ ~º~º· ~).o):- ~ue en su sub.st1tüclió1;/se'o'r~~ #~§pp.·é:2~;c .'L' ·'..,:;'. 

,:;,:~~ -:·_.·.·:5.~· "., .. ·· .. ., ... ,,._.. .. ,, .. ";" ·,··:.:.,·x.<.:· ... ,. 
:·.·:'. .. ·~:;~-.: :· ;, : ·:\:,;:> 't\··· '·''i:~.<· 

·--.- .• ~~~··\·~~, '~·1:<',::;:U/-._ ·,.-, ,, ~:~~;,~~_;:::i__.'.'-' 
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